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San José, martes 07 de octubre del 2025. 
 

Referencia: Recurso de objeción al pliego de 
condiciones de la Licitación Mayor N°2025LY-
000002-SUTEL, promovida para la concesión sobre el 
uso y explotación del espectro radioeléctrico para la 
prestación de servicios de radiodifusión sonora FM, 
por parte de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (como órgano instructor del 
procedimiento) y por la Presidencia de la República 
y el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones (como Administración 
concedente). 

Señores 
División de Contratación Pública 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
contraloria.general@cgrcr.go.cr 
Presente.- 
 

Es mados señores: 
 
Quien suscribe Román A. Fallas Cordero, mayor, casado una vez, abogado, con 
cédula de iden dad número 1-0630-0811, vecino de San José, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de TELEVISORA DE COSTA RICA, S.A., con cédula 
de  (acto de apoderamiento que adjunto al presente escrito), respetuosamente me 
presento ante ese Órgano de Fiscalización Superior en materia de contratación 
pública y tutelar de los principios que rigen la materia, para ejercer el derecho 
recursivo de objeción cartelaria que otorga y garan za nuestro � rdenamiento 
Jurídico, no sin antes agregar sucintamente, que somos una empresa que se dedica 
a la ac vidad objeto de la contratación de referencia y así estamos reconocidos en 
los registros estatales; y desde luego, eventualmente estaríamos interesados en 
corresponder la invitación pública a par cipar en dicho procedimiento; sin 
embargo, con el mismo grado de respeto, consideramos que la información 
divulgada, ha incurrido en algunas omisiones; y además, el pliego de condiciones 
ha establecido cláusulas que ameritan ser revisadas, modificadas o eliminadas, 
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según concretamente procedemos a exponer y fundamentar de seguido, en cada 
una de las siguientes objeciones que numeramos a con nuación: 
 

PRIMERA 
 
Siendo este un procedimiento para el cual su Órgano Instructor ges onó y obtuvo 
autorización para tramitarlo fuera del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SIC� P), muy respetuosamente consideramos que en dicha ges ón, al menos debió 
haberse considerado como parte a ese Órgano Cons tucional de Fiscalización 
Superior; no sólo para que estuviere enterado de la misma oportunamente, sino 
para que valorara posibles observaciones al respecto, dado que lo tramitado y 
resuelto, incidiría -y repercute- en sus competencias cons tucionales, legales y 
reglamentarias; tanto ahora en esta vía de objeción cartelaria, como en lo que sería 
la etapa de apelación y refrendo contralor; sin perjuicio, claro está, de las otras 
competencias generales que ene esa Contraloría para fiscalizar la integralidad de 
los procedimientos de contratación pública, en cualesquiera de sus etapas y hasta 
de oficio; y en todo caso, aunque no se le hubiere tenido como parte o sujeto 
procesal bajo cualquier otra figura jurídica, muy respetuosamente consideramos 
que al menos se le debió haber remi do copia del oficio MICITT-DM-� F-1298-2024 
del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones  y 11104-
SUTEL-CS-2024 de Superintendencia de Telecomunicaciones del 17 de diciembre 
del 2024; o bien, no ficarle copia de la resolución recurrible MH-DCoP-RES-0009-
2025 de las 08:16 horas del 30 de enero del 2025; acto concreto este, dictado por 
la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda, al que le resultaría 
aplicable lo preceptuado por el numeral 239 de la Ley General de la Administración 
Pública y disposiciones concordantes; máxime que en la página 9 de dicha 
resolución, hasta se cita contenido de la resolución contralora R-DCA-00036-2023 
de las 09:35 horas del 1° de febrero del 2023, que para este caso concreto, 
parcialmente se estaría dejando sin efecto; lo cual a su vez explica que nos dirijamos 
a esa Contraloría General de la República, tanto por vía de correo electrónico, como 
mediante presentación sica de este escrito, solicitamos amablemente, se admita 
a trámite nuestra ges ón recursiva. 
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SEGUNDA 
 
El procedimiento de contratación N°2025LY-000002-SUTEL que nos ocupa, aunque 
relacionado, es independiente de los otros dos procedimientos que 
concomitantemente ha promovido el mismo Órgano Instructor, según aviso e 
invitación pública contenida en página 55 de La Gaceta N° 179 del 25 de se embre 
del año en curso; siendo así, el día siguiente, a par r del cual correría el plazo para 
objetar sus carteles; que a su vez, ante la complejidad de sus múl ples 
requerimientos, otorga  exiguo plazo de “cuarenta días hábiles” para presentar 
ofertas en “los tres procedimientos concursales” con diverso objeto; sin embargo, 
en esa publicación inicial -y tal y como ustedes lo podrán corroborar-, dos de esos 
procedimientos se iden ficaron con el mismo número (2025LY-000003-SUTEL); 
generando con ello, confusión e inseguridad jurídica en cuanto a la numeración de 
su Expediente; y a su vez, con respecto al cómputo inicial de dicho plazo. 
 

TERCERA 
 
Al revisar lo actuado en este caso, ustedes podrán corroborar que pesar de ser 
procedimientos dis ntos, se efectuó convocatoria y consulta pública sobre un (1) 
sólo borrador de pliego de condiciones; con el agravante, de que no se puso a 
disposición y consulta de los interesados, la totalidad de los antecedentes citados 
en el mismo documento some do a consulta; y esa fue, precisamente, nuestra 
respetuosa y primer observación formulada en su momento a la Administración, 
donde tal y como lo podrán corroborar con el documento cuya copia adjuntamos 
como prueba, hicimos notar que “Visto el recuento de las acciones realizadas por la 
SUTEL y mencionadas en la sección de ANTECEDENTES -visible en páginas 3 a 19- 
del borrador del pliego de condiciones some do a consulta pública, sería necesario 
que junto con el enlace ofrecido para acceder a dicho borrador, se suministre 
también, el enlace respec vo para poder acceder a los oficios, minutas, acuerdos, 
resoluciones, estudios previos y lineamientos reseñados en ese apartado; mismos 
que de manera completa, ordenada, secuencial y foliada, han de integrar el 
Expediente del procedimiento, regido bajo principio de publicidad; los cuales, 
precisamente, permi rían mejor análisis de dicho borrador; máxime que varios de 
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los documentos reseñados, están siendo transcritos en forma parcial; y desde luego, 
se relacionan con los criterios considerados para establecer la necesidad y 
fac bilidad del proceso concursal, así como los requerimientos que debían 
incorporarse al mismo”; lo cual, como ustedes comprenderán, resulta acorde con 
el derecho ciudadano de acceso a información y documentación de carácter 
público. 
 
Al respecto, valga reseñar también, que en ese momento no se nos facilitó el acceso 
a los oficios, minutas, acuerdos, resoluciones, estudios previos y lineamientos 
reseñados en el borrador some do a consulta pública; y por eso, respetuosamente 
formulamos instancia adicional (cuya copia, también adjuntamos para su es mable 
valoración, máxime que tampoco se nos facilitó el acceso a dicha información y 
documentación); y si bien ahora, que se ha publicado el pliego de condiciones, se 
brinda un enlace con documentación que integraría el Expediente de cada 
procedimiento, lo cierto es que tal y como ustedes lo podrán corroborar, se trata de 
una selección de algunos actos, sin que dicho “expediente” contenga la totalidad 
de actuaciones referenciadas incluso en el borrador precitado y en el mismo pliego 
actual de condiciones; y como ustedes comprenderán, tal incompletez, menoscaba 
no sólo nuestro derecho recursivo de objeción derivado del Debido Proceso 
cons tucional, ya que nos limita en nuestras posibilidades de análisis y 
fundamentación, sino que además genera inseguridad jurídica para los potenciales 
oferentes, la ciudadanía en general y diversos órganos administra vos o judiciales 
que pudieren intervenir en este caso, cons tuyendo grave infracción a los principios 
rectores de publicidad y transparencia que rigen la materia; por lo cual, hasta que 
no se ponga a disposición de los interesados la totalidad de actos referenciados en 
dicho borrador y en el pliego actual, no debería computarse plazo alguno para 
presentación de plicas y ejercicio de derecho recursivo. 
 
A manera de simple ejemplo, en el Antecedente ii) -en página 3 del pliego de 
condiciones-, se invoca el oficio MICITT-DVT-� F-561-2022 (NI-14149-2022); sin 
embargo, el mismo no se adjunta al expediente o enlace puesto a disposición y 
consulta de las partes; y lo mismo acontece, por ejemplo, con las 103 
par cipaciones que cita el Antecedente xvi), así como con todas la observaciones 
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que se remi eron a la SUTEL como producto de la reciente consulta pública del 
borrador del cartel; las cuales, aunque hayan sido resumidas, no consta su 
contenido integral; y lo mismo sucede con muchos de los otros oficios, minutas, 
acuerdos, resoluciones, estudios previos y lineamientos reseñados en los mismos 
Antecedentes de este procedimiento; y precisamente, si le han servido de 
antecedente, no habría razón para no haberlos incorporado debidamente y en su 
totalidad al Expediente que ha de ser puesto a disposición y razonable consulta por 
parte de los interesados, ciudadanos y otros actores que a futuro puedan intervenir 
en este caso. 
 
De hecho, en la cláusula 38.4 ustedes podrán corroborar que dentro del 
procedimiento se contempla la remisión a la Administración Concedente, de la 
“copia cer ficada del expediente administra vo”, por lo cual no habría razón alguna 
para que se deje de suministrar, completo, ordenado y foliado, a los administrados 
que lo hemos venido solicitando, con base en normas y principios que derivan 
incluso de nuestra Carta Magna. 

 
CUARTA 

 
En relación con lo anterior, nótese que en la parte Disposi va de la resolución MH-
DCoP-RES-0009-2025 del 30 de enero del 2025 precitada, si bien se autorizó 
tramitar los procedimientos fuera de SIC� P, expresamente se impuso el deber de 
“resguardar toda la documentación que respalda dicha contratación” (lo subrayado 
no es del original); y siendo esto así, no sólo debería estar conformada en un 
expediente completo, ordenado, secuenciado y foliado; sino que además, debió 
haber estado a disposición de todo interesado; incluso, desde ese momento en que 
se some ó el borrador de cartel a convocatoria pública; y desde luego, desde el 
momento mismo en que ahora se publica el pliego de condiciones suscep ble de 
objeciones. 
 
De hecho, esa resolución MH-DCoP-RES-0009-2025 impuso el deber de comunicar 
a la Dirección de Contratación Pública “el medio en el que se dará publicidad a las 
actuaciones del procedimiento”; y a su vez, dispuso que “La en dad contratante 
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deberá publicar en el SDU en el apartado de ‘Avisos de Ins tución’ un aviso de la 
contratación que se va a realizar dirigido a los potenciales interesados, 
incorporando el enlace que direccione a la página de la SUTEL, en la que conste toda 
la información referente al procedimiento de contratación, adicionalmente al 
finalizarlo deberá incluir en el SDU, toda la información del procedimiento licitatorio 
conforme lo detalla el apartado VI del inciso d) del considerando tercero de la 
presente resolución, debiendo remi r la comunicación respec va a esta Dirección 
cuando se haya realizado el registro de la contratación en el SDU, a fin de proceder 
con la verificación correspondiente por parte del Departamento de Mejora y Calidad 
en la Compra Pública”; y esto, no consta en el Expediente o enlace que está siendo 
suministrado a las partes en la página Web del órgano instructor. 
 

QUINTA 
 
Puntualmente objetamos la cláusula 2.1.3 y disposiciones concordantes, que 
aluden al concepto de “Alcance nacional”; el cual, en este procedimiento se vincula  
a “todas las regiones del MIDEPLAN”, agregando que “Dicha cobertura se definirá 
mediante el análisis técnico de la Sutel con base en el proyecto de red presentado 
en la � ferta y se delimitará por coordenadas en cada región a través de un 
polígono”; sin embargo, dada la especialidad de esta materia y técnicamente, la 
cobertura nacional no se debe asociar a la cobertura en cada región administra va, 
si no que ha de tomar la cobertura global, de manera que si se despliega la red 
nacional, sea posible cubrir con cada equipo un área máxima posible. 
 
Para ejemplificar mejor este concepto, considérese que, aunque no se ubiquen 
dentro de la región Huetar Norte, desde los si os del volcán Irazú y Ciudad 
Quesada, se logra una buena cobertura para la radiodifusión sonara en esa región, 
donde solamente el si o de Ciudad Quesada esta en la región Huetar Norte. 
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Desde el punto de vista técnico y conforme al ar culo 16.1 de la Ley General de la 
Administración Pública, esa concepción cartelaria amerita revisión y modificación. 
 
Esta respetuosa objeción, también la hacemos extensiva a la cláusula 11.1.2 (que 
sería concordante con la anterior), toda vez que la misma es pula como parámetros 
para definir las zonas de cobertura para las concesiones regionales, así como 
nacional, las regiones establecidas por el Ministerio de Planificación Nacional; y 
además agrega que, para cada región debe instalarse como mínimo 2 transmisores; 
requisitos ambos, que transgreden las normas de la ciencia y de la técnica, por lo 
siguiente: 
 
Sobre el primer punto, tal y como se ha mencionado, la propagación de las ondas 
de radio responde a las leyes de la sica, siendo limitada su propagación por 
barreras sicas, como montañas o edificios, o bien, fenómenos meteorológicos, no 
así por límites geográficos o polí cos, que se establezcan en la planificación 
territorial o económica de un país y que hasta pudieran tener otro origen y 
finalidad. 
 
 
Por otra parte, el fin de la cobertura nacional, debería dirigirse a obtener la mayor 
cobertura posible, incluyendo los principales centros de población; op mizando así, 
el número de puntos de transmisión. 
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Ahora bien, tomando en cuenta que los fines de la presente licitación debe ser la 
sa sfacción del interés público, el hecho de que se permita concesiones solamente 
en dichas zonas geográficas, perjudica a las poblaciones que están en zonas 
fronterizas entre regiones, ya que los operadores deberían evitar interferencias 
nega vas con áreas de cobertura en las cuales no estén habilitados a brindar 
servicios; y para eso, necesariamente bajarían la potencia de los transmisores, para 
que la señal no se propague a las regiones adyacentes. 
 
En relación con la pretendida obligación de instalar dos transmisiones por región, 
es claro que es una obligación que carece de fundamento técnico (y no se encuentra 
respaldada en la documentación puesta a consulta de los interesados); esto, 
tomando en cuenta que cada una de las áreas de cobertura, enen sus 
caracterís cas propias, por lo que técnicamente correspondería que cada operador, 
realice el diseño de la red a par r de análisis y criterios técnicos. 
 
Igualmente, establecer 2 transmisores, no es garan a de obtener una mayor área 
de cobertura, ya que, por ejemplo, se puede cumplir con el requisito instalando dos 
transmisores con baja potencia. 
 
Sobre este tema, los Tribunales han sido reitera vos, anulando ar culos en los 
reglamentos municipales, que han establecido un número determinado de puestos 
de transmisión o distancias entre ellos, fundamentándose precisamente en que el 
diseño de la red deviene de elementos técnicos y le corresponde a cada uno de los 
operadores. 
 
Por otra parte, para brindar una cobertura en una zona determinada, el punto de 
transmisión no necesariamente debe estar dentro de la misma zona; así, 
retomando el ejemplo anterior, si se posee una concesión con cobertura nacional, 
y se instala el transmisor en el volcán Irazú, se logra cubrir varias regiones. 
 
Finalmente, tomando en cuenta que se solicita instalar 2 transmisores por región, 
tendríamos entonces que para cubrir el territorio nacional, se necesitarían 12; lo 
cual, no es parámetro acorde a las normas de la técnica, ya que lo correcto es usar 
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patrones de cobertura según la realidad, tal y como se están usando en este 
momento.  
 
En conclusión, las obligaciones que se pretenden imponer en las cláusulas aquí 
objetadas son desproporcionadas y alejadas de toda razonabilidad, ya que es 
perfecta y técnicamente posible cubrir mayores extensiones geográficas, con 
menos de 12 transmisores, dependiendo de la ubicación, potencia y patrones de 
radiación, entre otros. 
 
Por lo anterior, estas cláusulas rozan de manera grosera con normas y principios de 
la ciencia y la técnica, así como de la lógica y con principios de per nencia y 
razonabilidad, por lo que solicitamos se eliminen; o bien, se modifiquen, para que 
las áreas de cobertura sean manchas o zonas, y con todo respeto y apelando a los 
principios precitados, solicitamos se elimine la pretendida obligación de instalar 2 
transmisores por zona, e indicar que es potestad de los operadores diseñar la red, 
para alcanzar el área consignada en cada tulo habilitante. 
 
Reiterando los argumentos expuestos, adjuntamos copia del Acuerdo Ejecu vo No. 
026-2019-TEL-MICITT mediante el cual se acoge el dictamen técnico aprobado por 
SUTEL validando la cobertura nacional sin necesidad de tener que cumplir con 
requisitos técnicos desproporcionados y alejados de cualquier consideración 
técnica. 
 

SEXTA 
 
El punto del cartel 11.2.8.1 establece: “Para los referidos cálculos, deberá aplicar 
los criterios establecidos en la versión más reciente de la Recomendación UIT-R 
P.1546”.  
 
Solicitamos se agregue a esta disposición el, el modelo de propagación UIT-R P.1812 
ya que es un desarrollo mucho más reciente; siendo que su versión más actualizada 
es del año 2025. 
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SETIMA 
 

Asimismo objetamos la cláusula 2.1.14, la cual, si bien fue mejorada en su redacción 
con respecto a la versión contenida en el borrador some do a consulta pública, 
man ene el error de referenciar la recomendación favorable de adjudicación del 
Consejo de la SUTEL, como punto de par da para que el adjudicatario consorcial, 
cons tuya sociedad para ejecución del contrato de concesión, siendo dicha 
recomendación un mero acto preparatorio sin efecto propio, que aunque favorable 
o no, eventualmente podría ser desconocido jus ficadamente por el órgano con 
competencia para el dictado del acto final, al punto de que incluso no siendo 
favorable, dicho órgano podría apartarse de lo recomendado por SUTEL y dictar 
adjudicación; de manera que incluir dicha recomendación en esa cláusula, es 
improcedente y ha de suprimirse, bastando con indicar que en caso de adjudicación 
en firme, el consorcio ha de cons tuir la sociedad dentro del plazo indicado. 
 

OCTAVA 
 
Por incompa bilidad entre normas del mismo pliego de condiciones, 
respetuosamente objetamos las cláusulas 7.7, 34.1 y 34.4 que evidencian 
contradicción, ya que la primera impide la par cipación de más de una empresa 
perteneciente a un mismo grupo de interés económico; y las segundas, sí lo 
permiten, en el tanto no se sobrepase valor del Control de Concentración de 
Espectro.  
 
La cláusula 7.7, parece establecer una prohibición tajante: “Ninguna persona sica 
o jurídica podrá ofertar de manera simultánea para un mismo recurso (frecuencia 
de radio, para un mismo concurso en más de una oferta, ya sea como 
subcontra sta, oferente individual o de forma conjunta o consorciada. Esto resulta 
aplicable a las personas sicas o jurídicas que conformen un mismo grupo de interés 
económico”; y así, existe una especie de prohibición absoluta de par cipación 
múl ple, orientada a evitar la fragmentación ar ficial de par cipación y, en úl ma 
instancia, la concentración indirecta del espectro mediante vínculos societarios u 
opera vos entre oferentes; sin embargo y no obstante lo anterior, las otras  
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cláusulas 34.1 a 34.4 (que regulan el “CONTROL DE CONCENTRACIÓN DE 
ESPECTRO”), presentan una lógica dis nta; y así, par cularmente, la cláusula 34.4 
dispone que “[…] se tendrá en cuenta la sumatoria de la eventual asignación a los 
par cipantes de dicho Grupo (de interés económico) […]”; en otras palabras, admite 
la posibilidad de múl ples par cipaciones dentro de un mismo grupo económico, 
bajo la condición de que no se supere un umbral de concentración. 
 
La contradicción expuesta genera confusión y contraviene el párrafo 2° del ar culo 
88 precitado, pues, en primer lugar, si la par cipación múl ple está prohibida por 
la cláusula 7.7, no tendría sen do requerir la sumatoria de frecuencias asignadas a 
en dades del mismo grupo en la cláusula 34.4. 
 
Por lo anterior, se solicita que se modifique el pliego de condiciones, sobre todo, 
para asegurar su necesaria coherencia, eliminando la prohibición de la cláusula 7.7; 
y dadas las par cularidades del objeto contractual y régimen jurídico especial, se 
permita  la par cipación de diferentes en dades de un mismo grupo de interés 
económico, si lo hacen en diferentes pos de bandas por zona y po de servicio, 
siempre que se respete el valor del Control de Concentración de Espectro, para cada 

po de servicio, como lo establece la cláusula 34.3. 
 

NOVENA 
 
En relación con la objeción anterior; y una vez subsanado y regulado 
adecuadamente el tema, nos vemos también en la obligación de objetar esas 
cláusulas por otra razón, ya que es necesario que regulen claramente y con 
razonabilidad, las consecuencias en caso de que un oferente excediere el valor de 
control de concentración del espectro. 
 
En línea con lo indicado, noten ustedes que la cláusula 7.7., indica que bajo el 
supuesto ahí regulado, “Ninguna persona sica o jurídica podrá ofertar”; y por su 
parte, la cláusula 34.1 indica que no podrá “par cipar” los oferentes que excedan 
el valor de concentración, mientras que la cláusula 34.2, más bien habla de la 
“can dad máxima  de Canales....que podrá ser adjudicada a un � ferente”; y esto, 
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claramente se trata de dos cosas muy dis ntas, estableciéndose en un supuesto 
como requisito de inadmisibilidad de las ofertas, lo cual, es una sanción excesiva y 
hasta contraria a principios superiores de Razonabilidad y Proporcionalidad, ya que 
la Administración puede verificar el cumplimiento del valor de control de 
concentración del espectro al momento de hacer el análisis y recomendación de 
dictado del acto final, como correctamente lo contemplan las cláusulas 34.2 y 34.4 
 
Estas contradicciones deben ser corregidas y reguladas cartelariamente en forma 
congruente y acorde a los principios superiores que rigen la materia, para propiciar 
seguridad jurídica y evitar la descalificación de oferentes por el posible 
incumplimiento de un requisito de aparente inadmisibilidad que puede tener 
dis nta y razonable solución; pues de lo contario, hasta se podría disminuir la 
intensidad compe va del proceso licitatorio. 
 

DÉCIMA  
 
Asimismo, también las objetamos las cláusulas 34.3 y 34.4, en lo que concierne a la 
aplicación del valor del control de concentración de espectro, ya que podría exis r 
una contradicción entre lo que establece la cláusula 34.3. [que correctamente 
indica que ese valor es “aplicable para cada servicio, es decir, radiodifusión sonora 
AM, radiodifusión sonora FM, radiodifusión televisiva (en conjunto las bandas de 
VHF y UHF), de manera independiente”] y lo que establece la cláusula 34.4 (al 
indicar que “…para el cumplimiento del valor del Control de Concentración de 
Espectro se tendrá en cuenta la sumatoria de la eventual asignación a los 
par cipantes de dicho Grupo, …”), siendo necesario que la cláusula 34.4, para evitar 
contradicciones, precise que se tomará en cuenta la sumatoria de la eventual 
asignación a los par cipantes de dicho Grupo para cada servicio por separado. 
 
Además, es importante que se considere -y revise- el límite del 30% para la 
concentración del espectro, toda vez que podría resultar an compe vo; y si bien 
es cierto no existe un estándar internacional o una recomendación originada en 
buenas prác cas o en recomendaciones de organismos técnicos, varios países 
cuentan con algún po de limitación, que no necesariamente está referida a la 
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can dad de frecuencias disponibles, sino que puede estar relacionada con la 
audiencia televisiva o la pauta publicitaria. 
 
En todo caso, ante la falta de un estudio técnico -o no divulgación del mismo en la 
documentación y expediente puesto a consulta de los interesados-, que 
obje vamente respalde  la determinación de esta límite del 30% relacionado a las 
frecuencias disponibles y la forma en que tutela y garan za el uso eficiente del 
espectro, muy respetuosamente consideramos que resulta arbitraria es fijación,  
puede generar efectos an compe vos y no existen adjudicatarios que puedan 
contrarrestar la presencia de un operador con el 30% del espectro; lo que no podrá 
ser evitado posteriormente, porque la valoración de las ofertas será 
fundamentalmente con base en el precio ofrecido y no incluye la valoración de la 
estructura que tendrá el mercado una vez que empiecen a operar los adjudicatarios 
de las frecuencias. 
 

DÉCIMA PRIMERA 
 
Respetuosamente objetamos las cláusulas 11.2.3.1, 11.2.5.2 y 11.3.1, toda vez que 
las pretendidas obligaciones ahí contenidas, no son lógicas ni razonables, ya que en 
etapa de mera elaboración de ofertas, no hay certeza de que se vaya a adjudicar la 
concesión, por lo que no necesariamente se ene en este momento la información 
ahí requerida, siendo oportuno y razonable que las mismas sean propias del 
concesionario, una vez que se adjudique en firme la licitación, lo cual nos lleva a 
sugerir que a los oferentes no se les soliciten requisitos propios de los contra stas, 
sino únicamente los que sean indispensables.  
 

DÉCIMA SEGUNDA 
 
En línea con lo anterior, nos vemos obligados a objetar la cláusula 11.4.1, en tanto 
de manera restric va exige hasta como requisito de admisibilidad, que los oferentes 
cuenten con especialista en telecomunicaciones con grado universitario mínimo de 
bachillerato en ingeniería en telecomunicaciones, telemá ca, eléctrica o 
electrónica, desconociendo -y discriminando con ello- otras Ingenierías afines, 
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cuyos profesionales incluso están igualmente afiliados al Colegio respec vo y sus 
tulos han sido debidamente reconocidos en Costa Rica, de ahí que solicitemos que 

se modifique su redacción; y como razonable solución, proponemos que se agregue 
la palabra “afines”. 
 

DÉCIMA TERCERA 
 
Por imposibilidad material en etapa de elaboración de plicas, objetamos las 
cláusulas 12.2.2.1 y 12.2.2.3, en tanto pretenden obligar a presentar un flujo de 
caja proyectado, que en la actualidad se encuentra limitado hasta por razones 
ajenas a los potenciales oferentes, toda vez que el canon anual aún no está definido 
a nivel legislativo y es un aspecto sustancial que incide en la tramitación del 
procedimiento que nos ocupa y en la estructuración de las ofertas económicas, 
distorsionando análisis fundamentales como el de rentabilidad e inviabilizando la 
construcción de flujos a largo plazo; y como bien se comprenderá, tal circunstancia 
impide proyectar el costo total de la concesión durante su vida útil; además, no 
escapará al conocimiento del órgano instructor y al de los profesionales 
especialistas al servicio de ese Órgano Contralor, que el mercado publicitario de TV 
abierta, atraviesa una contracción estructural, que realmente impide estimar 
ingresos futuros de forma confiable; y para su estimable valoración y como 
evidencia externa, remitimos a las siguientes fuentes: 
 

• WARC: “Global radio ad spend appears to have settled at a new, lower 
post-pandemic norm” (https://www.warc.com/content/article/warc-
data/the-big-picture-radio/en-gb/151014)   

• MAGNA: “Audio sales will drop –2 % to $15.9 bn in US” (nota 
proyectada) 

• WARC / Radio Ink: “Traditional radio is projected to experience a 1.6 % 
decline in ad spend” 
 
� tras fuentes de respaldo: 
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• WARC – “The Big Picture: Radio” mencionado arriba, que documenta 
cómo la radio pierde cuota ante el audio digital 
(https://www.warc.com/content/article/warc-data/the-big-picture-
radio/en-gb/151014)   

• WARC – Addressing the audio investment gap (expone que en EE. UU. 
el audio consume mucho más que lo que recibe en inversión 
publicitaria) (https://www.warc.com/content/feed/addressing-the-
audio-investment-gap/en-GB/10135)   

• WARC – Global Ad Trends: Podcast publishers expand into video 
(muestra crecimiento del gasto en podcasts) 
(https://www.warc.com/content/feed/global-ad-trends-podcast-
publishers-expand-into-video/en-GB/10298)   

• IAB/Forbes (2025): recortes en pronósticos de inversión publicitaria por 
incertidumbre macro y geopolítica (www.iab.com / www.forbes.com). 
 

En la valoración de este tema, también han de considerarse las siguientes 
tendencias estructurales adicionales: 
 

• El gasto publicitario se ha desplazado aceleradamente hacia plataformas 
digitales, dominadas por Meta y Google, que concentran más del 50% del 
share global. 
 

• El time spending de usuarios, se concentra en redes sociales (Facebook, 
Instagram, TikTok, YouTube) y en � TT (Netflix, Disney+, Amazon Prime), lo 
cual reduce el inventario disponible en TV abierta. 
 

• En Costa Rica, esta tendencia se refleja en un menor interés de anunciantes 
en paquetes tradicionales de televisión; y a su vez, en una mayor 
concentración de inversión en Google Ads, Meta Ads y campañas 
programáticas digitales. 
 

• La presión se manifiesta en dos vías: menor volumen de ventas de publicidad 
radio y reducción de CPMs por pérdida de alcance efectivo. 
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Desconocemos si estos elementos fueron analizados al momento de elaborar las 
especificaciones cartelarias (pues como comentamos, no se nos ha garantizado 
acceso a todos los antecedentes de este caso); pero como razonablemente 
comprenderán, lo reseñado tiene gran impacto financiero; y sin canon definido y 
con ingresos en contracción, no es posible construir flujos comparables ni robustos; 
máxime cuando se presenta una alta exposición a riesgo de sobrepago frente a 
ingresos decrecientes; y desde luego, un riesgo de desalineación entre los 
compromisos financieros de la concesión y la realidad del mercado publicitario 
costarricense; y para corresponder adecuadamente al pretendido requerimiento 
cartelario, es necesario que el Estado establezca claramente el canon y ajustes 
metodológicos que reflejen la caída estructural de la publicidad en radio y la 
migración hacia digital, antes de exigir flujos financieros proyectados. 
 

DÉCIMA CUARTA 
 
� bjetamos la cláusula 23.1 , toda vez que el plazo para elaboración y recepción de 
ofertas, está alejado de los principios de razonabilidad y proporcionalidad, toda vez 
que a los oferentes no se nos ha facilitado la consulta de toda la documentación 
que forma parte de los antecedentes del procedimiento que nos ocupa, no 
pudiendo corroborar las bases de muchas de sus cláusulas o información 
complementaria; y en todo caso, ese plazo -que debería ampliarse y comenzar a 
computarse luego de que se ponga a disposición el expediente completo de este 
procedimiento-, en realidad es muy corto como para cumplir con todas las 
obligaciones y requisitos cuyo cumplimiento pretende la Administración Licitante 
en el cartel de licitación. 
 
Considérese por ejemplo, que el sólo hecho de iden ficar los si os donde se vayan 
a instalar los transmisores, requiere trasladarse por todo el país, hacer pruebas de 
simulación, contactar con los dueños de los inmuebles y hasta comenzar a negociar 
los respec vos contratos para el uso del mismo, disponiendo los estudios de suelos 
y demás ac vidades mínimas; y a su vez, determinar y co zar los equipos, así como 
elaborar el diseño propio de la red, entre otros; de ahí que como mínimo y dadas 
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las par cularidades de este procedimiento, solicitamos se establezcan 80 días 
hábiles para elaborar y presentar ofertas; y además, se señale día concreto, para 
evitar errores de cómputo por días fes vos u otros. 
 

DÉCIMA QUINTA 
 
Por razones de Seguridad Jurídica y Debido Proceso, también recurrimos las 
cláusulas 27.1, 23.3 y 23.2, toda vez que la primera indica que la apertura se 
realizará una vez cumplido el plazo máximo para la recepción de ofertas, pero ese 
plazo -según la cláusula 23.2-, estaría venciendo a las 23:59:59 horas del úl mo día 
dado al efecto; o sea, en hora inhábil (al tramitarse este procedimiento fuera de 
SIC� P), sin que en el Expediente conste acto de habilitación previa, acorde al 
numeral 267 de la Ley General de Administración Pública; con el agravante de  que 
no hay una regulación cartelaria que disponga la sucedánea inmediatez de la 
apertura, luego de finalizado el plazo de recepción, ni la posibilidad de las partes de 
asis r, presenciar y hasta poder controlar ese acto (nótese que incluso no se precisa 
cuándo ni dónde se realizará la apertura); con el agravante de que se estaría 
exigiendo en la cláusula 23.3, que las ofertas se remitan a 3 correos dis ntos, donde 
serían recibidas, sin que en el cartel regule cómo se protegerán, cómo se 
resguardará su contenido o cómo se evitará que sean abiertas o divulgadas antes 
del acto de apertura; no siendo además razonable que una oferta de este po, se 
tenga que presentar en tres direcciones, cuando después del acto de apertura, la 
Administración internamente puede llevar a cabo la coordinación 
interadministra va correspondiente o las ofertas bien pueden ser consultadas en el 
Expediente al que deberían ser agregadas. 
 

DÉCIMA SEXTA 
 
Muy respetuosamente instamos a que se pondere la especialidad y complejidad 
técnica de la elaboración y conformación de estas ofertas; y por eso objetamos la 
cláusula 30.1, solicitando sea adicionada, de forma tal que con base en principios 
superiores de razonabilidad, proporcionalidad  y conservación de las ofertas, se 
reconozcan situaciones especiales donde se amerite concede un plazo superior a 5 
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días para subsanaciones; pues por ejemplo, si por alguna razón se determinare que  
un si o de trasmisión no fuere viable, es imposible que en 5 días se hagan los 
estudios necesarios para buscar otro si o de transmisión, de manera que en aras 
de conservar las ofertas, bien podría ser razonable contemplar plazos superiores de 
hasta 20 días hábiles. 
 

DÉCIMA SETIMA 
 

� bservamos que según las cláusulas 35.3.2 y 35.3, se divulgará un listado de las 
ofertas admisibles cuya oferta económica sea igual o superior al Precio Base; y luego 
de esa comunicación, se le concede a los oferentes tan sólo “un plazo máximo de 
un (1) día hábil para la Fase de Puja”; lo cual, solicitamos se modifique, ampliándolo 
razonablemente al menos en 3 días; y por lo cual, respetuosamente objetamos la 
cláusula 31.2.3; cláusula esa que consideramos también ha de adicionarse, de 
forma tal que se garan ce el resguardo de pujas enviadas antes del vencimiento de 
dicho plazo; y a su vez, se regule también, cómo se procederá con la apertura de las 
mismas. 
 

DÉCIMA OCTAVA 
 
Consideramos, respetuosamente, que el precio base (no divulgado en la consulta 
pública del borrador de cartel y ahora establecido a par r de la cláusula 32 y 
disposiciones concordantes), cons tuye una barrera de entrada que limita la 
par cipación en el concurso al que se invita; y además, está desprovisto de 
suficiente fundamento técnico que respalde el monto fijado para cada Canal por 
región y Canal con alcance nacional. 
 
Mediante oficio número MICITT-DM-� F-771-2024, la Cartera ministerial estableció 
los lineamientos técnicos como parte de la instrucción de inicio del procedimiento 
de licitación; y uno de sus principales lineamientos, fue “Garan zar que no se 
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establezcan barreras de entrada que impidan a los interesados presentar sus ofertas 
sino promover la competencia efec va; (…)1 
 
Dicho lineamiento es consistente con la Guía para el combate de las licitaciones 
colusorias2, emi da por la � ECD, que establece que la administración contratante 
debe “… establecer condiciones de competencia abiertas, justas, no discriminatorias 
y transparentes en los procesos de contratación pública para garan zar que 
ninguna empresa, independientemente de su propiedad, nacionalidad o forma 
jurídica, reciba una ventaja indebida”. 
 
El lineamiento dictado por el MICITT al que hacemos referencia, también es 
consistente con la GUÍA PARA LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE C� LUSIÓN EN 
PR� CES� S DE C� MPRAS PÚBLICAS, dictada también durante este mismo año, por 
las autoridades de competencia de nuestro país (Comisión para Promover la 
Competencia y la Superintendencia de Telecomunicaciones), que en lo que interesa 
indica: 
 

“La elaboración del pliego de condiciones presenta el reto de 
promover procedimientos de contratación sin imponer requisitos que 
se conviertan en barreras injus ficadas que limiten el número de 
oferentes o que propicien la colusión, sin dejar de lado el 
cumplimiento de la norma va legal asociada”3 

 
Dichos lineamientos también señalan claramente que la con nuidad de los 
servicios de radiodifusión sonora y televisiva, debe hacerse con mecanismos 
idóneos, que permitan el acceso efec vo a este servicio de telecomunicaciones, a 
favor de la libertad de pensamiento, de expresión y la libre información; y que la 
asignación del espectro, debe obedecer a principios de competencia efec va y a la 
op mización del recurso escaso, garan zando una asignación justa, equita va, 
independiente, transparente y no discriminatoria; todo lo cual, a ende al principio 

 
1 Ver página 12 
2 Guidelines for Fighting Bid Rigging in Public Procurement 
3 Ver página 55. 
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de pluralidad y diversidad, que debe exis r en la oferta de medios de comunicación 
que u lizan el espectro.  
 
No obstante lo anterior, la determinación del precio base nacional, en la suma de 
USD $193.051 (FM analógico o $386.102 (FM híbrido), así como los montos 
determinados para los canales de cada región, son montos sumamente elevados, 
alejados totalmente de la realidad del mercado e inalcanzables para agentes 
económicos que están ya en el mercado y para los que quieran entrar.  
 
El estudio técnico y obje vo para determinar el monto del precio base, es 
fundamental en todos los casos de subasta pública; y en la especie, lo es aún más, 
porque específicamente el caso de la radio, aunque sigue siendo el principal medio 
de acceso a información y contenidos para una parte de la población,  enfrenta un  
mercado en proceso de una profunda transformación, provocada por una 
redefinición de la demanda, como resultado de una reorientación de los patrones 
de consumo, ya que las preferencias de los consumidores, se están desplazando 
rápida y significa vamente hacia otros formas de entretención frente a la pantalla.  
Este proceso y realidad actual de mercado, empezó hace varios años, con el 
desarrollo de la televisión por suscripción; y se ha acelerado recientemente, con las 
plataformas digitales (� TT) y podcast y el acceso a contenidos por internet, 
incluyendo también los juegos digitales.  
 
Ante estas circunstancias, el monto fijado para el precio base es tan alto, que más 
bien convierte el proceso de licitación en un objeto recaudatorio, en lugar de un 
mecanismo de asignación de frecuencias para el uso eficiente del espectro 
conforme con los lineamientos establecidos por el MICITT; y como ustedes 
comprenderán, el carácter recaudatorio del cartel, se aparta de principios de 
proporcionalidad y razonabilidad, convir éndolo en una barrera de entrada, que 
limita la competencia y el acceso a compe dores actuales y a posibles entrantes, lo 
que claramente contraviene los lineamientos dictados por el MICITT; infringiendo 
además, el inciso h) del ar culo 17 del Reglamento a la Ley General de Contratación 
Pública; según el cual, en la elaboración del pliego de condiciones, más bien ha de 
procurarse “la más amplia par cipación”, indicando también, que “No resulta 
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procedente la introducción, sin sustento técnico alguno, de requisitos y condiciones 
injus ficadas en los pliegos de condiciones, de manera que se generen barreras de 
ingreso para los oferentes”; y por eso, respetuosamente invocamos también lo 
establecido por el numeral 84 de ese Reglamento, que en lo que interesa señala 
que “...cualquier barrera de ingreso injus ficada podrá ser objetada mediante el 
recurso de objeción al pliego de condiciones...”; máxime que el inciso t) del ar culo 
125 de la Ley precitada, hasta es ma censurable el hecho de “Introducir, sin 
sustento técnico alguno, requisitos y condiciones injus ficadas en los dis ntos 
pliegos de condiciones, de manera que se generen barreras de entrada para los 
oferentes”. 
 
El precio base pretendido por acto administra vo cartelario, no sólo no se 
encuentra debidamente fundamentado, sino que además se convierte en una 
barrera de entrada que limita la competencia y el libre acceso al mercado de la 
difusión televisiva; y esta limitación a la competencia, es por sí sola contraria a las 
normas y principios contenidos en la Ley de Promoción de la Competencia y 
Defensa Efec va del Consumidor; y al apartarse de los lineamientos establecidos 
por el MICITT y los obje vos de pluralidad y diversidad, es contraria también a la 
Ley General de Telecomunicaciones (Ar culo 2.g y 3 f.), debiendo ordenarse su 
revisión, modificación y razonable fundamentación, previo estudio técnico obje vo, 
agregado al expediente de marras. 
 
El tema del precio base debe ser analizado en conjunto con el resto de las 
obligaciones de inversión que el cartel impone a los eventuales oferentes desde la 
perspec va del derecho humano a la libertad de expresión y la “convencionalidad” 
del pliego de condiciones. 
 
Por tratarse de regulación de empresas de comunicación de radio y televisión, 
necesariamente el cartel debe analizarse desde una perspec va de libertad de 
expresión, para determinar si se respeta o lesiona este derecho fundamental. 
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Si bien la libertad de expresión es un derecho cons tucional, previsto en los 
ar culos 28 y 29 de nuestra Carta Magna, es además un derecho humano, 
conforme al ar culo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: 
 

“Ar culo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona ene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o ar s ca, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral 
públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o par culares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en 
la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser some dos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral 
de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que cons tuyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
grupo de personas, por ningún mo vo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional”. 

 

Del texto citado interesa rescatar aquí el inciso 3, que introdujo el concepto de 
restricciones indirectas a la libertad de expresión. Según la Corte IDH, ese inciso no 
con ene una lista taxa va, sino abierta, de las dis ntas maneras en que se podría 
afectar la libertad de expresión por vías indirectas. Y esto es así porque sería 
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imposible abarcar todos los escenarios de restricciones indirectas, ya que estas son 
formas más su les y disimuladas mediante las cuales se puede atacar o afectar la 
libertad de expresión, que no siempre aparecen con claridad y que incluso pueden 
disfrazarse de legalidad y apegarse a determinadas normas, para ocultar su 
verdadero propósito. 
 
En la especie, si bien el Estado ene indudablemente la facultad para regular la 
radiodifusión, lo que incluye el establecimiento de un precio para acceder a las 
frecuencias correspondientes, esa potestad debe ejercerse de manera racional, 
equilibrada, atendiendo a principios de estricta necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad técnica. De lo contrario, so pretexto de ejercer una facultad estatal 
podría afectarse el derecho fundamental a la libertad de expresión. 
 
Esto es tan evidente, que el texto del ar culo 13.3 se refiere expresamente al 
“abuso de controles oficiales (…) de frecuencias radioeléctricas" como un medio 
indirecto de restricción a la libertad. La norma reconoce entonces que pueden 
exis r controles oficiales sobre las frecuencias, pero también advierte que si tales 
controles son abusivos pueden desnaturalizarse y conver rse en mecanismos 
indirectos que restringen la libertad de expresión. 
 
En idén ca línea, la “Declaración de principios sobre Libertad de Expresión” de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establece: 
 

“13. La u lización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; 
la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y 
discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de 
frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el obje vo de presionar y 
cas gar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios 
de comunicación en función de sus líneas informa vas, atenta contra la 
libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los 
medios de comunicación social enen derecho a realizar su labor en forma 
independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor 
informa va de los comunicadores sociales son incompa bles con la libertad 
de expresión”. 
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Esta norma reconoce que el otorgamiento de frecuencias radioeléctricas puede ser 
u lizada como un mecanismo de premio o de cas go, en función de la posición 
editorial que pueda tener un determinado medio de comunicación. No estamos 
diciendo que este sea el caso pues estamos cues onando una regulación de 
carácter general (el pliego de condiciones), pero si es cierto que, 
internacionalmente se reconoce que la regulación del mercado informa vo y el 
procedimiento para otorgar frecuencias -lo que incluye el establecimiento de tarifas 
o cánones- debe ser transparente, regirse por criterios técnicos claros, tener como 
norte la sa sfacción del interés público y asegurar el pluralismo. 
 
En el ámbito interamericano existe jurisprudencia que ha censurado medidas 
estatales en este campo, por considerarlas restricciones indirectas a la libertad de 
expresión. Por su gran importancia y aplicación para el tema bajo análisis, 
incluiremos una cita extensa del “Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs 
Venezuela”, (sentencia de 22 de junio de 2015), en el que la Corte interamericana 
indicó: 

162. Al respecto, la Corte señala que lo que busca este inciso es ejemplificar 
formas más su les de restricción al derecho a la libertad de expresión por 
parte de autoridades estatales o par culares. (…) 
165. Como se mencionó anteriormente, el ar culo 13.3 de la Convención hace 
referencia a que uno de los ejemplos de restricción indirecta sería el “abuso 
de controles oficiales o par culares […] de frecuencias radioeléctricas”. Al 
respecto, cabe resaltar que la Corte reconoce la potestad y necesidad que 

enen los Estados para regular la ac vidad de radiodifusión, la cual abarca 
no sólo la posibilidad de definir la forma en que se realizan las concesiones, 
renovaciones o revocaciones de las licencias, sino también la de planificar e 
implementar polí cas públicas sobre dicha ac vidad, siempre y cuando se 
respeten las pautas que impone el derecho a la libertad de expresión. Lo 
anterior debido a que la adopción o renovación de una concesión en materia 
de radiodifusión no puede ser equiparable a la de otros servicios públicos, por 
cuanto los alcances del derecho a la libertad de expresión deben permear la 
regulación s obre la materia. En este sen do, el perito Cifuentes Muñoz 
manifestó durante la audiencia pública del presente caso que: las reglas de 
las concesiones […] y las licencias deben estar claramente determinadas en 
la ley, pero esta ley en la medida en que supone restricción ene que 
necesariamente sujetarse a los postulados y a las exigencias de la libertad de 
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expresión, ya he señalado que la libertad de expresión ejerce un efecto 
irradiador dominante sobre el alcance de estas funciones. (…). 
167. Por otra parte, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en 
su observación general No. 34 hizo referencia a la necesidad de la existencia 
de salvaguardas o de garan as generales en los procesos de concesión o 
renovación de licencias. En par cular, el Comité indicó que: Los Estados 
partes no deben imponer regímenes de licencia y derechos onerosos a los 
medios de la radiodifusión y la televisión, incluidas las emisoras comunitarias 
y comerciales. Los criterios para la aplicación de esos regímenes o el cobro de 
esas licencias deben ser razonables y obje vos, claros , transparentes y no 
discriminatorios, y cumplir por todos los demás conceptos lo dispuesto en el 
Pacto. En los regímenes de licencias para los medios de difusión con 
capacidad limitada, como los servicios audiovisuales por satélite o terrestres, 
hay que asignar en forma equita va el acceso y las frecuencias entre las 
empresas de radio y televisión públicas, comerciales y de la comunidad. Se 
recomienda que los Estados parte que no lo hayan hecho aún establezcan un 
órgano independiente y público encargado de las licencias de emisión de 
radio y televisión, facultado para examinar las solicitudes y otorgar las 
licencias. 
168. En similar sen do, el Tribunal Europeo ha procurado incluir yreiterar las 
recomendaciones del Comité de Ministros del Consejo de Europa en los casos 
Glas Nadezhda Eood y Elenkov Vs. Bulgaria y Meltex Ltd y Mesrop Movsesyan 
Vs. Armenia, al indicar que “las directrices adoptadas por el Comité de 
Ministros del Consejo de Europa en el ámbito de la reglamentación de la 
radiodifusión requieren una aplicación abierta y transparente de las normas 
que rigen el procedimiento de concesión de licencias y recomiendan 
específicamente que ‘todas las decisiones tomadas […] por las autoridades 
reguladoras [...] deben ser […] debidamente mo vadas [y] sujetas a revisión 
por las jurisdicciones competentes’”. (…) 
171. Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, la Corte recalca la 
necesidad de que los Estados regulen de manera clara y precisa los procesos 
que versen sobre el otorgamiento o renovación de concesiones o licencias 
relacionadas con la ac vidad de radiodifusión, mediante criterios obje vos 
que eviten la arbitrariedad. Específicamente, es preciso que se establezcan 
las salvaguardas o garan as generales de debido proceso, que cada Estado 
determine como necesarias en estos procesos a la luz de la Convención 
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Americana, con la finalidad de evitar el abuso de controles oficiales y la 
generación de posibles restricciones indirectas”. 

 

Es absolutamente claro, entonces, que el Estado costarricense ene la facultad legal 
para regular el otorgamiento y renovación de frecuencias, pero al hacerlo debe 
respetar los impera vos que se derivan de la libertad de expresión. Esto implica que 
no puede abusar de los controles oficiales, por ejemplo, imponiendo requisitos 
desmesurados, como podría ser un precio base definido de manera arbitraria, 
irrespetando principios de proporcionalidad y razonabilidad técnica o la imposición 
del cumplimiento de requisitos técnicos innecesario y desproporcionados para el 
fin que se persigue. 
 
En similar sen do, la Corte Europea de Derechos Humanos reconoce la facultad de 
los Estados para regular el espectro radioeléctrico, pero reitera que al hacerlo 
deben respetar los estándares propios de la libertad de expresión.  
 
Además, para que una medida estatal de regulación sea conforme a la Convención 
Europea sobre Derechos Humanos ene que estar prevista en una ley anterior 
(suficientemente clara); perseguir un obje vo legí mo autorizado por la 
Convención; u lizar medios para alcanzar ese obje vo que sean estrictamente 
necesarios en una sociedad democrá ca; y tener una proporcionalidad adecuada 
entre el obje vo perseguido y el mecanismo legal usado para alcanzarlo. 
 
Valga recordar aquí que la Corte interamericana, inspirada en su homóloga 
europea, ha desarrollado un “test de convencionalidad” similar, que implica 
igualmente revisar la legalidad, obje vo legí mo, estricta necesidad y 
proporcionalidad de las medidas estatales, para determinar si son conformes a la 
Convención o no. 
 
Regresando al pliego de condiciones que estamos objetando, por las razones que 
hemos expuesto y que expondremos a lo lardo de este documento consideramos 
que es posible sostener con suficiente solvencia que el precio base propuesto 
cons tuye una restricción indirecta a la libertad de expresión, configurando un caso 
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pico de abuso de mecanismos oficiales de control de la radiodifusión. Es decir, 
estamos ante un caso donde la medida propuesta no es conforme a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Al respecto, adjuntamos publicación efectuada por el periódico La Nación en su 
revista dominical del pasado 5 de octubre, el cual se recoge expresamente lo que 
hemos apuntado en relación con este tema. 
 
Con el debido respeto, solicitamos a esa Contraloría General de la República así lo 
disponga en la resolución de esta objeción al cartel considerada la misma como un 
todo. 
 

DECIMA NOVENA 
 

Tal y como se desprende del INFORME SOBRE LA VALORACIÓN ECONÓMICA DEL 
ESPECTRO PARA SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIVA precitado, 
la cláusula 32 y disposiciones concordantes, establece el precio base del espectro, 
calculándolo mediante comparación con Nicaragua, Guatemala y El Salvador, 
ajustado con PPA o PIB per cápita, pero no estaría considerando ni reflejando las 
condiciones específicas del mercado costarricense; lo cual, amerita los siguientes 
señalamientos: 
 
b) Uso mecánico de PPA o PIB per cápita 
 

• Son indicadores macroeconómicos agregados, no específicos del 
mercado mediático. 
 

• El PIB per cápita mide capacidad de ingreso, pero no asignación de 
gasto en publicidad ni consumo de radio. 

 
• La composición del PIB puede distorsionar los ajustes: países con 

economías apoyadas en petróleo, minería, manufactura o remesas, 
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muestran PIB elevados o reducidos, que no guardan relación con la 
dinámica de publicidad de radio. 

 
• En Costa Rica, el PIB está impulsado por exportaciones de dispositivos 

médicos y servicios tecnológicos, sectores que no se traducen en 
inversión en radio. 

 
c) Exclusión de países comparables 
 

• No se incluyeron países con mayor similitud estructural en mercado 
mediático; como por ejemplo, Chile, Uruguay y Panamá; los cuales, 
en la realidad, presentan niveles de digitalización, inversión 
publicitaria y tamaño de mercado. 

 
• Impacto financiero: 

 
d) Riesgo de fijar precios desalineados con la monetización real del mercado. 
 

• Distorsión en la competencia por sobrevaloración del activo. 
 

e) El modelo sobreestima la base de consumo de medios tradicionales al ignorar la 
migración de audiencia a YouTube, plataformas de video bajo demanda (AV� D), 
servicios de streaming musical (Spotify, Apple Music) y podcasts de audio. En el 
mercado costarricense, estos canales captan una parte creciente del gasto en 
medios, erosionando la demanda efectiva para radio FM.” 
 
Razonamiento más detallado: 
 

• Las plataformas como YouTube ya compiten por presupuestos de publicidad 
que antes estaban destinados a radio y medios lineales. 

• El consumo de música digital y podcasts ha crecido aceleradamente: WARC 
señala que el 77.3 % del gasto en audio mundial sigue yendo a radio, pero la 
participación está disminuyendo frente a plataformas digitales.   
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• En mercados maduros, radio ya representa una proporción menor del share 
de atención de “audio + video + música”, lo cual reduce su poder de 
negociación frente a marcas que prefieren plataformas digitales más 
medibles. 

 
VIGÉSIMA 

 
Siendo la resolución contractual la medida más extrema a la que se acude en 
materia de contratación pública para terminar unilateralmente un contrato, 
consideramos que por razones de Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido proceso, 
se ha de precisar el régimen jurídico a que alude la cláusula 50.1 que nos vemos 
obligados a objetar, pues indica que sería por medio del procedimiento establecido 
en la Ley General de la Administración Pública o por el procedimiento establecido 
por la Ley General de Contratación Pública, según corresponda; y al ser 
procedimientos dis ntos, al menos ha de precisarse cuál se tramitaría o cuáles 
serían los supuestos de hecho en que proceda uno o el otro. 

 
 
 

VIGÉSIMA PRIMERA 
 
La obligación que estaría siendo impuesta en la cláusula 56.3.2. que 
respetuosamente objetamos, carece de fundamento técnico y genera una serie de 
gastos que no son necesarios y que no enen asidero jurídico, aumentando 
innecesariamente los costos del despliegue de la red; y además, es discriminatoria, 
ya que por ejemplo, no existe esta exigencia en licitación de 5G “PLIEG�  DE 
C� NDICI� NES Licitación Mayor por Etapas para la concesión de uso y explotación 
de espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
mediante la implementación de sistemas de Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT), incluyendo 5G”, por lo que muy respetuosamente 
solicitamos se elimine; o al menos, quede a criterio del operador el po de rótulo a 
u lizar, siempre y cuando cumple el tamaño requerido. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA 
 

La cláusula 56.5.2 infringe un principio de congruencia y amerita modificación en 
la redacción, pues no es lógico establecer que las correcciones no se puedan hacer, 
en ningún caso, en un tiempo menor a 48 horas. 

 
 

VIGÉSIMA TERCERA 
 
En la cláusula 56.11 denominada “Autocomprobación técnica del concesionario”, se 
estaría trasladando a los operadores, una competencia propia de la Administración, 
siendo que estarán obligados a realizar una “autocomprobación técnica”; y para 
esto, la SUTEL remite al procedimiento establecido en la resolución RCS-199-2012, 
“Protocolo general de medición de señales electromagné cas”, publicado el 
Alcance Digital N°104 al Diario �ficial La Gaceta N°146 del 30 de julio del 2012. 
 
De la lectura de lo contenido en dicha cláusula y en el Protocolo de marras, se 
infiere que el fin de este instrumento es cumplir con lo establecido por el ar culo 
10 de la Ley General de Telecomunicaciones, N°8642; los ar culos 60, inciso g); 73, 
inciso e) y el ar culo 76 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, N°7593; todos relacionados con las obligaciones fundamentales de la 
SUTEL de controlar y comprobar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la 
detección de interferencias perjudiciales, entre otras; y tan es parte de sus 
obligaciones, que en dicha resolución, SUTEL reconoce, al invocar los ar culos 
señalados, que el procedimiento reglado y sus obje vos forman parte de sus 
competencias, al manifestar que “...de conformidad con la legislación vigente en 
materia de telecomunicaciones, la SUTEL debe contar con procedimiento interno 
claro, preciso y obje vo y lineamientos básicos que se deben seguir a la hora de 
realizar mediciones sobre el espectro radioeléctrico”.  
 
Nótese que con esta cláusula, se pretende trasladar a los operadores, obligaciones 
que por disposición legal le competen exclusivamente a la SUTEL, bajo el argumento 
de que “los concesionarios de los servicios de radiodifusión no son sujetos pasivos 
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del canon de regulación ni de reserva del espectro”, según la respuesta dada por el 
mismo Órgano regulador en el marco de la consulta previa que se hiciera 
anteriormente; indicando además, que corresponde a “una disposición de polí ca 
pública emi da por el Poder Ejecu vo”. 
 
En materia de competencia (elemento esencial y de validez de las actuaciones 
administra vas), la Ley General de la Administración Pública, N°6227, establece en 
su ar culo 59 que será regulada por ley; y por su parte, el numeral 66 del mismo 
cuerpo norma vo, indica expresamente que las potestades de imperio y su 
ejercicio, así como los deberes públicos y su cumplimiento, serán irrenunciables e 
intransmisibles; todo esto teniendo siempre como marco de acción, el Principio de 
Legalidad regulado en el ar culo 11, tanto cons tucional como de la Ley N°6227 de 
marras. 
 
En este contexto, es evidente que tanto la Administración Concedente a través de 
una polí ca pública, así como el órgano instructor del procedimiento concursal (a 
través del acto administra vo cartelario infra-legal), están trasladando sin 
fundamento jurídico, a un tercero, potestades de imperio que les fueron 
encomendadas al Estado por el � rdenamiento Jurídico; ergo, el control y 
comprobación del uso eficiente de un bien que no solo es escaso y estratégico, sino 
que además es demanial, en los términos contenidos en la Carta Magna. 
 
Sobre este tema, además el Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones 
especifica en sus ar culos 101 y 105 lo siguiente: 
“Ar culo 101. U lización de las frecuencias. Las frecuencias de radiodifusión se 
explotarán de acuerdo a las siguientes reglas: 
(…) 
c. Las frecuencias otorgadas son para una zona de cobertura dada, que puede ser 
regional o todo el territorio nacional, según estudio que realizará la SUTEL de 
acuerdo a los medios técnicos de propagación y a la señal mínima de protección 
establecida. Las radiodifusoras que operan en la actualidad conforme a derecho, 
mantendrán la cobertura real de sus transmisiones. La SUTEL realizará mediciones 
periódicas de intensidad de campo para su comprobación.” Énfasis agregado 
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“Ar culo 105.Mediciones ru narias y pruebas de comportamiento. Para que las 
estaciones de radiodifusión presten un servicio de óp ma calidad, se deberá 
evaluar la calidad de las emisiones, efectuando a los equipos transmisores, las 
mediciones ru narias para comprobar que se cumple con la presente norma. En lo 
referente a las pruebas de comportamiento, deben efectuarse como mínimo, una 
vez al año y con el transmisor ajustado a su funcionamiento normalizado, de 
acuerdo con los parámetros asignados por la SUTEL, la cual podrá solicitar a las 
estaciones la realización de pruebas de comportamiento adicionales. Los 
parámetros asignados por la SUTEL deberán ser publicados en el Registro Nacional 
de Telecomunicaciones.” 
 
De la lectura de los anteriores dos ar culos reglamentarios transcritos en lo 
conducente, y en conjunto con las demás normas citadas, se concluye que 
suficiente norma va para afirmar categóricamente que lo que pretende 
establecerse como obligaciones de los operadores, es indiscu blemente una 
función inherente al Estado, que realiza a través de la SUTEL, funciones que además 
son indelegables, por lo expuesto anteriormente. 
Finalmente, el requerimiento de medición ru naria de al menos de una vez al año 
no se debe igualar a medición una vez por hora, ya que el propósito de RLGT es 
realizar una verificación esporádica. 
 
El argumento que esgrime la SUTEL en cuanto a que los operadores no son sujetos 
pasivos del canon de regulación y que procede en consecuencia de la emisión de 
una polí ca pública por parte del Ejecu vo, respetuosamente consideramos que  
no es de recibo y amerita reconsideración, ya que resulta a todas luces ilegal e 
incons tucional; además que ya en su momento, SUTEL misma lo puso sobre la 
mesa, mediante consulta a la Procuraduría General de la República, cuya respuesta 
es vinculante. 
 
Es así como desde el 30 de abril del 2010, mediante criterio C-089-2010, la 
Procuraduría General de la República estableció que el “ar culo 72 de la Ley de la 
ARESEP, adicionado por la Ley 8660, dispone que SUTEL se financiará con 
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transferencias del Estado, con lo que autoriza que la Ley de Presupuesto le 
transfiera recursos. Consecuentemente, de resultar necesario para el 
financiamiento de la SUTEL, el Poder Ejecu vo estaría obligado a incluir en el 
proyecto de Ley de Presupuesto una par da transfiriendo los recursos 
correspondientes”; y además, concluyó que “Corresponde a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones la administración y el control del uso eficiente del espectro 
radioeléctrico y las emisiones radioeléctricas. La planificación a que se refieren los 
ar culos 29 y 63 de la Ley deben entenderse referidas a sus propias funciones, sin 
que pueda comprender o interferir la potestad de planificación atribuida al Poder 
Ejecu vo” y, “El Transitorio III de la Ley 8660 no establece una fuente de 
financiamiento permanente para SUTEL. No obstante, conforme lo autoriza el 
ar culo 72 de la Ley de la ARESEP, el Presupuesto de la República podrá incluir 
transferencias a favor de la Superintendencia a efecto del financiamiento que 
requiera.” (lo subrayado no es del original). 
 
Debe resaltarse que, si bien es cierto los operadores de redes de radiodifusión no 
son sujetos pasivos del canon que se menciona, la legislación le brinda una solución 
al Estado para financiar las labores de potestad de imperio que le corresponden, y 
no es responsabilidad de los operadores en este caso, que no se haya procedido de 
esa manera como parte del ejercicio de planificación que corresponde. 
 
En consecuencia, objetamos las cláusulas 56.11 y 56.11.2, ya que ameritan 
reconsideración y modificación, máxime que el ar culo 9 del Plan Nacional de 
Atribución de Frecuencias que establece: “Además, para la verificación del uso 
eficiente y administración del espectro radioeléctrico, la SUTEL deberá contar con 
un Sistema Nacional de y Monitoreo del Espectro (SNGME) para la comprobación 
la verificación real de la ocupación y u lización del espectro”; de lo cual se infiere 
claramente que, las tareas que pretende trasladar la SUTEL en esta cláusula -y el 
Poder Ejecu vo, al establecerlo como en la polí ca pública (infra-legal)-, son 
competencias intransferibles de la SUTEL, por lo que dichas cláusulas y las 
concordantes, han de suprimirse del acto administra vo cartelario aquí objetado. 
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VIGÉSIMA CUARTA 
 
� bjetamos también la cláusula  56.11.2.1 (“Autocomprobación técnica del 
concesionario � bligación”), ya que siendo accesoria a las objetadas en el punto 
anterior, ha de tener misma consecuencia, procediendo  a su eliminación del cartel 
de licitación; aun así, es menester indicar que va en contra de la ciencia y de la 
técnica, ya que este “diseño” no toma en cuenta las caracterís cas de propagación 
de las ondas de radio, toda vez que la pretensión de instalar un sistema por cada 
transmisor instalado en la red -y además que deba ser en la misma provincia, 
cantón y distrito-, no ene relación alguna con dicha propagación, ya que es más 
que sabido que el comportamiento de las ondas de radiofrecuencia corresponde a 
un patrón relacionado con la sica, el cual nada ene que ver con la división 
territorial de un país, que es determinada por el ser humano con base en criterios 
meramente administra vos o polí cos, cual es el caso de Costa Rica. Asimismo, es 
evidente que dicha cláusula carece de bases técnicas, ya que no existe un estudio 
que la jus fique; y lo que corresponde, desde el punto de vista técnico, es 
posicionar la estación en cualquier lugar dentro del área de cobertura de cada 
transmisor instalado. 
 
Como se puede ver en el diagrama adjunto, el área de cobertura comprende mucho 
más que el distrito donde se ubica el transmisor; de hecho, por lo general y 
conforme a las normas de la técnica, son lugares alejados de los puntos de 
población; por ejemplo, puede ser que el transmisor esté en el mismo distrito y no 
se puede cubrir por obstrucciones de la línea vista de la señal. En el ejemplo, ni 
siquiera distrito 2 puede cubrirse desde este si o de transmisión, sino solo distrito 
3 donde está la población. 
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Finalmente, resultaría interesante saber si la SUTEL, en el ejercicio de estas 
competencias que realiza frente a las redes móviles, aplica todos estos criterios que 
pretende trasladar a los operadores de redes de radiodifusión. 
 
De todos modos, de la revisión que se hiciera en las prác cas internacionales, no se 
determinó que en otros países se establezca esta obligación. 
 
Al analizar este tema, es importante resaltar, que cumplir con estas tareas, 
significaría al menos adquirir los equipos necesarios, los cuales ascienden a sumas 
millonarias, instalar infraestructura, adquirir espacios sicos, confeccionar y 
ges onar un programa digital para administrar el sistema, energía, sistemas de 
protección y seguridad, mantenimiento preven vo y correc vo, entre otros; con lo 
cual, se estaría obligando a los operadores a incurrir en gastos innecesarios; además 
de configurarse todo esto como una barrera de entrada para pequeñas y medianas 
empresas, transgrediendo el principio de libre concurrencia y las normas ya 
invocadas; por eso, se solicita respetuosamente que se elimine esta cláusula del 
cartel de licitación; en primera instancia, porque es accesoria a la cláusula 56.11 
mencionada; y además, porque es ajena a criterios de la ciencia y la técnica; y 
también, porque carece de mo vación. 
 

VIGÉSIMA QUINTA 
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Se objetan las cláusulas 56.11.2.3 y 56.19, por pretender establecer una carga 
regulatoria administrativa desproporcionada, que exigen la entrega de reportes 
técnicos, inspecciones periódicas y formularios administrativos, de alto detalle, 
complejos y que elevan los costos, con impacto financiero desproporcionado, de 
impacto financiero, que incrementa el � PEX legal, técnico y administrativo; y 
además, exigiría más personal dedicado al cumplimiento, reduciendo recursos 
disponibles para inversión; cuando más bien, las cargas regulatorias deben 
simplificarse y alinearse con la supervisión efectiva de la calidad de servicio, 
evitando costos administrativos recurrentes sin beneficio directo al usuario y más 
bien pudiesen impactar el costo del producto de publicidad al cliente. 
 

VIGÉSIMA SEXTA 
 
La cláusula 56.11.2.5, punto VI Configuración isotrópica, amerita precisión, pues se 
refiere a la antena; y debería decir, captado por la antena, en lugar de entrada de la 
antena. 
 

VIGÉSIMA SETIMA 
 
Respetuosamente objetamos la cláusula 56.11.2.5 inciso viii), según la cual, “El 
sistema de medición y su respec vo si o WEB deberán tener una disponibilidad 
mínima de un noventa y nueve coma noventa y siete por ciento (99,97%)”; toda vez 
que independientemente que esta cláusula deba excluirse del pliego, el periodo 
que se establece para que el sistema de medición esté disponible, es 
desproporcionado e irracional, ya que la disponibilidad de 99.97% corresponde a 
2horas  37minutos y 47 segundos de posible salida de servicio al año; y por ejemplo, 
solamente el traslado a algunos si os de transmisión -y por la infraestructura de 
comunicación que provee el Estado y Entes locales,  puede llevar hasta 10 horas; e 
incluso, logrando llegar lo más rápido posible, podría darse el caso de que sea 
necesario desconectar algún equipo que no pueda repararse in situ. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA 
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El 3% es pulado en la cláusula 56.11.4 que respetuosamente objetamos, no ene 
fundamento técnico, siendo que si no se mide en el mismo punto sico, podrían 
presentarse variantes considerables; y en consecuencia, no exis ría certeza o 
seguridad jurídica de los resultados; y en este caso, lo adecuado sería hacer el 
ejercicio técnico para determinar qué porcentaje es el correcto y razonable, para 
minimizar el impacto al usuario final. 
 

VIGÉSIMA NOVENA 
 
� bjetamos las cláusulas 56.12.4.1.1 y 56.12.4.2.1, toda vez que la regulación 
cartelaria está desprovista de un  cronograma claro y razonable  de migración y 
transición entre frecuencias actuales y nuevas, lo cual es fundamental; y como 
ustedes comprenderán, tal omisión genera incertidumbre operativa y financiera, 
con consecuente impacto económico, generando imposibilidad de calendarizar 
inversiones de CAPEX, riesgo de coexistencia de redes duplicadas con costos 
asociados y retención prolongada de garantías sin hitos parciales de liberación; por 
lo que respetuosamente solicitamos se ordene adicionar el cartel en materia tan 
sensible de la realidad de nuestro país, definiendo  plazos y etapas de transición 
claras, que al menos permitan proyectar inversiones, estimar flujos y evitar 
duplicidad de costos. 
 

TRIGÉSIMA 
 

� bjetamos la cláusula 56.12.4 en tanto contempla requerimientos de cobertura 
inflexibles, sin reconocer que existen sitios de transmisión con cobertura múltiple 
(ejemplo: Irazú); y este tipo de requerimientos, como se fundamentó 
anteriormente, tiene un impacto financiero, que debería evitarse, pues genera 
inversiones redundantes en repetidoras, penaliza a operadores con redes 
previamente optimizadas y aumenta el CAPEX y � PEX, sin mejorar la calidad de 
servicio; por lo que muy respetuosamente solicitamos se ordene flexibilizar los 
criterios de cobertura y validar la infraestructura existente, para evitar inversiones 
redundantes que no aportan valor adicional al usuario final. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA 
 
El cronograma de despliegue se regula, entre otras, en las cláusulas 56.12.4., 
56.12.4.1. y 56.12.4.1.1.; y de las mismas se desprende que el concesionario debe 
instalar al menos un (1) transmisor en cada región del MIDEPLAN, en un plazo 
máximo de seis (6) meses, a par r del inicio de la Concesión, prorrogable por seis 
(6) meses más y, además, deberá haber instalado la totalidad de los transmisores, 
en un plazo máximo de vein cuatro (24) meses, a par r de dicho inicio; y esto 
amerita que se modifiquen dichas cláusulas y plazos para los casos de cobertura 
nacional, pues los oferentes a nivel regional,  deben instalar 2 transmisores en 2 
años, mientras que a nivel nacional, serían 12 transmisores en dos años; con lo cual, 
no habría proporcionalidad ni congruencia en tales regulaciones cartelarias. 
 
En términos generales, insis mos muy respetuosamente, en que no es razonable 
que órganos públicos inviten a par cipar en procedimientos públicos, sin facilitar el 
acceso a todos los documentos y actos públicos que sirven de antecedente o 
fundamento de sus actuaciones y disposiciones cartelarias; y mucho menos, 
pretender que corra plazo recursivo de objeción o de presentación de ofertas, sin 
haber conformado el expediente administra vo, completo, debidamente ordenado 
y foliado con toda la documentación relacionada con los procedimientos; amén de 
que las deficiencias señaladas en la valoración y en el clausulado del pliego de 
condiciones aquí objetado, propicia inseguridad jurídica e introduce riesgos 
financieros relevantes, al desprenderse incluso, una sobrevaloración del espectro, 
cargas regulatorias excesivas, ausencia de lineamientos contables y falta de un 
cronograma de transición, que junto con otros aspectos aquí objetados y propios 
de nuestra realidad nacional, son medulares y ameritan modificación; máxime que 
los vacíos señalados e incorrecciones detectadas, afectan inmerecidamente la 
capacidad de los potenciales oferentes para planificar inversiones, proyectar flujos 
de caja y presentar estados financieros consistentes; y no contando con toda la 
información necesaria, se dificulta la labor de estructuración y presentación de una 
oferta; motivos por los cuales, agradecemos de antemano la admisión y trámite de 
esta gestión recursiva, que solicitamos declarar con lugar, en tutela efectiva de las 
normas y principios superiores que regulan la materia. 
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Notificaciones: Recibiremos notificaciones al correo electrónico 
notificaciones@grupotvcr.com con copia a r.fallas@teletica.com 
 
Atentamente, 

 

ROMAN A. FALLAS CORDERO 
Apoderado Especial 

TELEVISORA DE COSTA RICA, S.A. 
 

 
 
cc. Se adjunta lo indicado 















1 
 

San José, jueves 15 de mayo del 2025. 

Asunto: Se atiende convocatoria y consulta pública sobre 
borrador del pliego de condiciones de la subasta de 
frecuencias para los servicios de radio y televisión abierta, 
formulando dentro del plazo conferido al efecto, 
respetuosas observaciones, comentarios y consultas, según 
comunicado de prensa publicado el 30 de abril del 2025. 

Señores 
Unidad de Proveeduría 
Comisión de Licitación 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
gestiondocumental@sutel.go.cr 
subastaespectro@sutel.go.cr 
Presente.- 
 

Estimados señores: 

 

En forma atenta y respetuosa, presentamos a continuación, nuestras observaciones, 

consultas, comentarios y variedad de solicitudes de aclaración, modificación o de 

información y documentación adicional, en relación con el contenido del borrador de cartel 

de referencia, sometido a consulta pública. 

 

1) Visto el recuento de las acciones realizadas por la SUTEL y mencionadas en la sección 

de ANTECEDENTES -visible en páginas 3 a 19- del borrador del pliego de condiciones 

sometido a consulta pública, sería necesario que junto con el enlace ofrecido para 

acceder a dicho borrador, se suministre también, el enlace respectivo para poder 

acceder a los oficios, minutas, acuerdos, resoluciones, estudios previos y 

lineamientos reseñados en ese apartado; mismos que de manera completa, 

ordenada, secuencial y foliada, han de integrar el Expediente del procedimiento, 

regido bajo principio de publicidad; los cuales, precisamente, permitirían mejor 

análisis de dicho borrador; máxime que varios de los documentos reseñados, están 

siendo transcritos en forma parcial; y desde luego, se relacionan con los criterios 

considerados para establecer la necesidad y factibilidad del proceso concursal, así 

como los requerimientos que debían incorporarse al mismo. 

mailto:gestiondocumental@sutel.go.cr
mailto:subastaespectro@sutel.go.cr
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2) Del numeral 6.2 contenido en el apartado A. xviii -visible en página 12- y del punto 

B. iii. i) -visible en página 18- del borrador en comentario (así como de otras cláusulas 

a lo largo del borrador), se desprende la orientación de promover simultáneamente 

distintos procesos concursales en forma diferenciada para los servicios de 

radiodifusión AM, FM y televisiva; sin embargo -y a pesar de las particularidades 

propias de cada objeto contractual y separabilidad de procedimientos 

(independientemente de su eventual simultaneidad)-, sólo se está sometiendo a 

consulta un único borrador de pliego de condiciones; en el cual, se incluyen 

requisitos de admisibilidad, para los distintos tres tipos de radiodifusión (ver 

cláusula 11, a partir de la página 31 del borrador de cartel); con lo cual, surge la 

duda, de esta forma, se estarían sometiendo a consulta los borradores de cartel para 

cada tipo de radiodifusión, sin brindar para cada caso, lo que sería su propio pliego 

de condiciones, junto con los detalles específicos de cada caso; que precisamente, 

requerirían ser analizados por los potenciales oferentes, según sus ámbitos 

individualizados de interés. 

 

3) Siendo que mediante resolución MH-DCoP-RES-0009-2025 del 30 de enero de 2025, 

la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda habría autorizado al 

MICITT y a la SUTEL para tramitar tres procedimientos de Licitación Mayor fuera del 

Sistema Digital Unificado de SICOP (según se indica en el apartado B.v. -en página 

19- del borrador en mención); y dado que se estaría optando por una subasta de 

sobre cerrado, con sometimiento de ofertas de manera digital, recibidas hasta las 

23:59:59 horas del último día hábil que se designe para dicho acto -vid cláusulas 23.2 

y 23.3 en página 41 del borrador- (misma que ha de remitirse a un correo 

electrónico, con copia a la Comisión de Licitación y a la Unidad de Proveeduría de la 

SUTEL, dirigida a otros correos electrónicos), muy respetuosamente solicitamos se 

aclare -y de ser el caso, se regule- cómo sería que garantizará, efectivamente,  que 

las ofertas no sean abiertas y conocidas antes del vencimiento de dicho plazo; y del 
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mismo modo, cómo se garantizará la confidencialidad de la documentación 

separada que así se declare y cómo sería el mecanismo para presentar “sobre 

cerrado”? 

 

4) En relación con lo anterior y existiendo en SUTEL una Unidad de Proveeduría (y dado 

que estaría pendiente que se pongan a disposición antecedentes del procedimiento, 

como en acuerdo del Consejo de la SUTEL N° 015-040-2024), muy respetuosamente 

solicitamos se precise el fundamento normativo que estaría habilitando a que la 

recepción de ofertas, se le encargue a la Comisión de Licitación, según se desprende 

de la cláusula 2.1.12 -en página 21- del borrador en comentario; y si la realización y 

competencia para ejecutar ese acto realmente correspondiere a dicho Grupo de 

trabajo, amablemente solicitamos se aclare por qué remitirle entonces tan sólo 

copia de la oferta y de la documentación confidencial, según se desprende de la 

cláusula 23.3 precitada? Claro está, comprendemos que una Comisión como la 

indicada, bien puede participar en el análisis de las plicas. 

 

5) Visto el contenido de la cláusula 2.1.16 -en página 22-, así como el de la cláusula 9.2 

-en página 29- del borrador de cartel, observamos que resulta razonable que en el 

caso de ofertas consorciales, se exija la constitución de una persona jurídica, de 

previo a la suscripción del contrato; sin embargo, amablemente solicitamos 

reconsiderar, que esa carga se pretenda imponer “de previo al Acto de 

Adjudicación”, aún en casos en que la Recomendación de Adjudicación del Consejo 

de la SUTEL “sea favorable para el Consorcio”; ya que como ustedes comprenderán, 

dicha recomendación no sería vinculante; e incluso, el acto final de adjudicación, 

hasta podría ser revocado de oficio o eventualmente recurrido, sin que adquiriere 

firmeza. 

 

6) En atención a lo indicado -entre otras- en la cláusulas 2.1.26 -en página 23-, 35.3.2 

y 35.3.3 -en página 46- del borrador de cartel, respetuosamente solicitamos aclarar 



4 
 

cuál es el motivo o razón que técnicamente justifica que se reciban ofertas 

económicas por canales virtuales si lo que se estaría licitando son frecuencias? 

¿Cómo o con base en cuál metodología es que están definiendo el valor base no 

revelado de canal virtual, sería el mismo que canal físico o uno diferente? ¿Cómo se 

procedería en el caso de que un oferente participe por el canal físico y otro por el 

virtual, ofreciendo el primero más que el segundo? en cuyo caso, ¿podrá el primero 

pedir el canal virtual por el que ofreció el segundo? o bien, ¿qué pasaría si fuere a la 

inversa? En otras palabras, se estaría permitiendo pujar por canales virtuales, sin 

definir claramente qué sucede en caso de conflicto entre oferentes y si se prioriza el 

canal físico. 

 

Esta misma incertidumbre se suscita con respecto a los canales nacionales y los 

regionales. Partiendo de que la base del concurso tuviere diferentes precios por 

cobertura regional o nacional, ¿qué pasaría entonces si un oferente pide frecuencia 

X por nacional y alguien más lo mismo por regional y solo hay dos ofertas por este 

canal y los dos cumplen, pero con montos diferentes, o bien, el que puja regional 

ofrece por canal virtual y la base es mucho menor, pero como es por regional y si 

nadie más ofreció, ganó este el canal virtual? Se sugiere que se aclare si las ofertas 

de cobertura nacional tendrán prioridad sobre las regional. 

 

7) Con respecto a la cláusula 2.1.40 y concordantes (y dado que los contratos derivados 

de este procedimiento han de someterse a requisitos de eficacia), solicitamos 

valorar si cuando se alude al pago y se indica que es el que se “deberá pagar una vez 

designado como Adjudicatario”, fuere más propio indicar que es el monto a 

cancelar por parte de Concesionario. 

 

8) En vista de que los procedimientos a que alude el borrador en comentario no se 

tramitarán por medio de SICOP, respetuosamente solicitamos confirmar cuál será el 

medio para darle “adecuada difusión” a las aclaraciones a que se refiere la cláusula 

3.2 -en página 27- y dónde se publicará el aviso a que alude la cláusula 4.2 -en misma 
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página- relativa a las modificaciones cartelarias, así como ¿dónde operará esa 

“publicación del Pliego de Condiciones” regulada en la cláusula 5.2 -en página 28- 

del borrador que nos ocupa? 

 

9) Siendo que el procedimiento de objeción en las Licitaciones Mayores está regulado 

por la Ley General de Contratación Pública y que el mismo es materia Reserva de 

Ley; en el cual, además, sería el Órgano Contralor el encargado de valorar la prueba, 

en materia donde también rige un principio constitucional de Amplitud; muy 

respetuosamente se aclare cuál sería el fundamento normativo para que en la 

cláusula 5.2 -en página 28- del borrador de cartel, se imponga la carga procesal al 

objetante, de tener que declarar bajo fe de  juramento, que la información de un 

fabricante “es actual y vigente”? 

 

10) Dado que las normas cartelarias han de ser claras y concretas (según lo dispone el 

párrafo 2° del artículo 88 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública), 

muy respetuosamente solicitamos precisar cuál sería el alcance o extensión de la 

última oración de la cláusula 7.3 -en página 29- del borrador de cartel, ya que según 

la redacción de la misma, se estaría limitando la participación de potenciales 

oferentes ante “…cualquier otra obligación pecuniaria que se encuentre en firme 

aplicable de conformidad con la legislación vigente”; lo cual, como ustedes 

comprenderán, requiere determinación. 

 

11) En múltiples disposiciones del borrador del cartel -ver páginas 20, 21, 31, 32, 43, 45, 

61, 62, 63 y 84-,  se alude a las “regiones del MIDEPLAN”, dando a entender en esta 

última página y en el mapa incorporado en la página 45, que serían la Central, 

Chorotega, Pacífico Central, Brunca, Huetar Caribe (o Atlántica) y Huetar Norte; lo 

cual, resultaría acorde a lo que en su momento fue preceptuado por el Decreto N° 

16068 del 15 de febrero de 1985; sin embargo, esa división regional del territorio de 

Costa Rica, lo fue para efectos de investigación y planificación del desarrollo 

económico. En atención a las particularidades del objeto contractual y como ustedes 
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comprenderán, respetuosamente solicitamos ponderar que, desde el punto de vista 

técnico -y más aún, dada la geografía de nuestro país-, lo viable y recomendable 

sería regirse por una división técnica, en tres (3) zonas, tal y como se ha hecho hasta 

el presente; a saber, zona Central, con punto de transmisión Volcán Irazú; zona Sur, 

con punto de transmisión de Buena Vista o Cerro Frío; y zona Norte con punto de 

transmisión en Santa Elena o Vista del Mar. En relación con este tema, observamos 

que no hay justificación técnica para requerir hasta dos transmisores por región; 

pues incluso y conforme a las normas de la técnica -aplicables al caso, según el 

artículo 16.1 de la ley General de Administración Pública, la región Huetar Norte se 

ha cubierto siempre desde Irazú, aún y cuando dicho sitio este ubicado en otra 

región geográfica. Otro punto desde donde se cubre esa región también ha sido el 

puesto de Santa Elena; y en consecuencia, es ideal y razonablemente atendible, usar 

Irazú, Buena Vista y Santa Elena o Vista del Mar, para considerar cobertura nacional. 

De hecho, actualmente, desde la repetidora de Volcán Irazú, se cubren de cierta 

manera las mencionadas 5 regiones (Central, Huetar Norte y parte de Chorotega, 

Pacífico Central y Huetar Caribe), por lo que en este aspecto en particular, muy 

respetuosamente consideramos que lejos de una división territorial  aplicable para 

efectos investigación y planificación, ha de prevalecer -hasta por principios de 

Razonabilidad y Economía- una división técnicamente apropiada, sin hacer incurrir 

a los potenciales oferentes, en mayores gastos derivados de una división que 

objetivamente no fue prevista en función de las características del objeto licitado y 

limitaciones o facilidades que brinda la topografía general de nuestro país. Sobre 

este tema -y para información general-, agradeceríamos se indique si a los medios 

de comunicación estatales, como el SINART, UNED y UCR que tienen frecuencias 

asignadas, se les exige cumplir los requisitos de cobertura y cantidad de repetidoras 

que se estarían pretendiendo exigir a los potenciales oferentes de los 

procedimientos de marras. 
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¿Adicionalmente y si por ejemplo una empresa tiene por mercado meta San Isidro 

de Pérez Zeledon nada más, tendría entonces que cubrir toda la región del 

MIDEPLAN en que esté esa localidad? O bien, si alguien más quiere un canal regional, 

por ejemplo, para Ciudad Neily, ¿se puede usar misma frecuencia? ¿Sería 

importante qué se ha de entender por canal regional? 

 

12) En relación con lo anterior y visto el requerimiento mínimo de doce (12) 

transmisores en todo el país, que se estaría exigiendo en la cláusula 11.1.2.2 -en 

página 31- del borrador del pliego de condiciones, muy respetuosamente 

solicitamos se disponga la incorporación al Expediente del estudio técnico que haya 

fundamentado esa cantidad como mínima para el alcance nacional, toda vez que 

según se desprende del artículo 84 del Reglamento a la Ley de Contratación Pública, 

en los pliegos de condiciones sólo podrán consignarse requisitos que resulten 

técnicamente procedentes. 

 

13) Instamos respetuosamente al órgano licitante, para que en lo concerniente a los 

entrenamientos virtuales sobre el registro y uso del portal que se habrá de utilizar 

para completar la información técnica requerida (según lo dispuesto en las cláusulas 

11.2, 24.1, 24.2 y 26.1.2 del borrador bajo análisis), se brinde desde ya publicidad a 

la GUÍA a que alude el ANEXO 2 y a la que remite la cláusula 24.2 precitada; toda vez 

que si bien la misma formaría parte del borrador sometido a consulta, en este 

momento no se puede acceder ni visualizar; y los dos únicos entrenamientos 

virtuales que se proponen en la mencionada cláusula, se estarían ejecutando dentro 

del plazo que precisamente existiría para eventualmente objetar el cartel y sus 

Anexos, siendo ese un instrumento necesario de conocer con suficiente 

anticipación, por razones de Seguridad Jurídica y para la debida estructuración de 

las ofertas. 

 

14) En las cláusulas 11.2.3 a 11.2.9 -en páginas 23 a 33- del borrador de pliego de 

condiciones, se estaría solicitando completar el formulario técnico, con todas las 
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estaciones de la red asociadas; sin embargo, ¿cómo operaría ese requerimiento si 

alguien que no tiene la red desplegada y le piden poner todos los datos técnicos con 

sitios, marcas y modelos en etapa en la que ni siquiera estuviere adjudicado? 

 

15)  En la cláusula 11.2.10.1 -en página 33- del borrador de cartel, se indica que la 

intensidad de campo mínima para el caso de la radiodifusión FM, es de 66 dBμV/m; 

sin embargo, el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias Radioeléctricas (PNAF), 

indica que para FM es 48 dBμV/m en zonas de baja densidad de población y 66 

dBμV/m en zonas de media y alta densidad de población (ver Decreto 44010-MICITT, 

concretamente en página 127 de su publicación en Alcance 99 a La Gaceta N° 95 del 

30 de mayo del 2023; e incluso, con respecto al nivel de señal FM, en proyecto de 

reforma a dicho Decreto, en el Apéndice 1.2.4, más bien piden 60 dBμV/m, pero en 

el 1.2.11, piden mínima intensidad de señal de 70 dBμV/m, todo lo cual, como 

ustedes comprenderán, es contradictorio; y para constatar esto, remitimos al enlace  

https://www.micitt.go.cr/sites/default/files/transparencia/consulta-

publica/Decreto_Ejecutivo_Reforma_Parcial_PNAF_Radiodifusio%CC%81n_vFinal.

pdf) 

 

16) Dada la realidad de nuestro medio y en lo que concierne a la persona que avalaría 

el Proyecto Técnico según cláusula 11.4 -en página 34- del borrador de cartel y 

Formulario 7 -visible en página 82-, respetuosamente sugerimos -con base en un 

principio de Amplitud de Participación-,  que se admitan también, especialistas con 

más años de experiencia demostrada, aunque carezcan de título universitario y no 

estén colegiados; máxime que por ejemplo, en el caso de los profesionales 

extranjeros, en la cláusula 11.4.5 no se les estaría exigiendo acreditación de 

colegiatura. 

 

17) Observamos que dentro de los lineamientos a que se refiere la cláusula B.iii.a) -en 

página 15- del borrador en comentario, además de acreditar capacidad técnica, legal 

y financiera para determinar la elegibilidad del oferente, se menciona también lo 
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concerniente a su necesaria experiencia (ya sea local o internacional); sin embargo, 

en el cuerpo cartelario, la misma sólo estaría siendo considerada para caso de 

desempate, según lo preceptuado por la cláusula 35.3.5 -en páginas 46 y 47-; y no, 

como criterio de admisibilidad o elegibilidad; esto a pesar de que en cita N° 2 al pie 

de página 43 -referida a la cláusula 26.1.5-, se contempla el concepto de experiencia 

del oferente; de ahí que con todo respeto, sugerimos que así como se exige 

experiencia a la persona que avalaría el Proyecto Técnico, con más razón se exija a 

los potenciales oferentes, para determinar de ese modo, su idoneidad para la 

prestación del servicio que se le encomendaría en caso de resultar adjudicatario y 

concesionario. 

 

18) Observamos que no hay regulación cartelaria específica que defina criterios 

contables para el espectro; y este vacío en el clausulado del borrador, debería ser 

objeto de adición, ya que como ustedes comprenderán, tendría impacto financiero 

que se relaciona indirectamente con lo exigido en el Capítulo 12 (Requisitos 

Financieros). 

 

19) En la cláusula 12.2.2 -en página 35- del borrador de cartel se estaría solicitando un 

flujo de caja proyectado a diez años; dentro del cual, han de considerarse como 

mínimo los costos fijos; sin embargo, no se especifican los valores exactos de dichos 

cánones; y en este sentido, también es importante que se tome en consideración, 

la existencia y posibles efectos del Proyecto de Ley que se tramita bajo Expediente 

24461, que actualmente cuenta con dictamen afirmativo unánime y recién ha sido 

ingresado al Plenario Legislativo en fecha 02 de mayo del año en curso (tal y como 

consta en el Centro de Información de nuestra Asamblea Legislativa); proyecto que 

de convertirse prontamente en Ley, estaría incrementando el costo de las 

frecuencias; lo cual, como ustedes comprenderán, no sólo genera incertidumbre, 

sino que además hace que objetivamente y en este momento en que se estaría 

procurando hacer llamado licitatorio para presentar ofertas económicas, no exista 

la información necesaria para hacer tal proyección, en materia donde el factor 
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precio, revestirá relevancia e incidencia fundamental. 

 

20) En la cláusula 12.2.3 -en página 36- del borrador sometido a consulta, se estarían 

requiriendo a los oferentes, los dos últimos estados financieros auditados; sin 

embargo, en atención a lo preceptuado por el párrafo 2° del artículo 40 de la Ley 

General de Contratación Pública, se omite precisar o desarrollar los estudios a los 

que se estarían sometiendo las ofertas con respecto a ese requerimiento en 

particular; cuando por otro lado, los requisitos financieros bien se pueden acreditar 

con fuentes de financiamiento disponibles, fondos propios, líneas de crédito e 

inversiones; siendo entonces importante que se valore y determine, si realmente 

sería necesario -o no-, exigir el envío de tales estados financieros; sobre los cuales, 

además de indicar los estudios a los que se someterían, es importante que se precise 

cómo, materialmente, sería resguardada la confidencialidad de los mismos, 

independientemente de que en la cláusula 20 -en página 40- se haya contemplado 

un procedimiento para solicitar dicha confidencialidad. 

 

21) Amablemente y para mayor claridad, solicitamos explicar un poco más lo regulado 

en la cláusula 23.3.1 -en página 41- del borrador en comentario, concretamente en 

cuanto al concepto de “seguridades deshabilitadas” y demás medios para presentar 

la gran variedad de documentos que estarían siendo solicitados en el procedimiento 

licitatorio. 

 

22) Agradeceríamos que se precise cómo se llevaría a cabo el acto de apertura de las 

ofertas, regulado en la cláusula 27.1 -en página 43- del borrador de cartel; 

considerando, además, que el plazo para recepción estaría venciendo en hora 

inhábil. 

 

23) Dado que se estaría optando por un mecanismo de publicación en un sitio Web y no 

de notificación para el “listado de las Ofertas Económicas recibidas”, según se indica 

en la cláusula 31.2.2 -en página 44- del borrador de cartel; y dado que se estaría 

brindando como máximo tan sólo un (1) día hábil para la Fase de Puja de las Ofertas, 
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según cláusula 31.2.3 -visible en esa misma página-, muy respetuosamente 

solicitamos reconsideran tanto el medio de comunicación, como el exiguo plazo que 

se estaría dando para la realización de tan importante acto procesal, sobre todo, 

porque cabría la posibilidad de que algún oferente no pueda estar consultando a 

diario, el mencionado sitio Web. 

 

24)  Es necesario no sólo que se suministre el dato faltante y a “completar” en la cláusula 

34.2 -en página 45- del borrador de cartel, sino que, además, se adjunte al 

expediente, el criterio técnico que justificaría y fundamentaría dicha cantidad 

máxima, que estaría incidiendo en la participación de los potenciales oferentes; y 

sobre este aspecto, ampliamos lo siguiente: 

 

El concepto de Control de Concentración del Espectro, aunque está definido en la 

cláusula 2.1.18, su valor no está determinado aún en la cláusula 34. 2 precitada; la 

cual, de manera expresa, establece que: “La cantidad máxima de Emisoras o Canales 

con cobertura en una determinada zona (con alcance nacional o regional) que podrá 

ser adjudicada a un Oferente […] no podrá ser mayor al (completar) respecto del 

total de las frecuencias disponibles para una determinada zona.” 

 

La referencia al porcentaje máximo de adjudicación está incompleta, lo que está 

constituyendo una omisión crítica, ya que la ausencia de este dato impide aplicar 

objetivamente el control de concentración y genera un alto grado de inseguridad 

jurídica.   Tampoco es posible derivar ese valor del lineamiento técnico emitido por 

el Poder Ejecutivo en el oficio número MICITT-DM-OF-771-2024, específicamente el 

inciso b) “En materia de concentración de espectro”.  Además, de la lectura integral 

del borrador de cartel, se desprende que no existiría un único valor de control de 

concentración del espectro, sino que debe existir un valor para cada servicio; sea 

éste, para radiodifusión sonora AM, radiodifusión sonora FM o radiodifusión 

televisiva (en conjunto las bandas de VHF y UHF), de manera independiente. 
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La omisión no sólo dificulta que los potenciales oferentes puedan evaluar su 

elegibilidad y planificar su participación conforme a los principios constitucionales 

de libre competencia y seguridad jurídica; sino que, además, impide a la 

Administración Pública aplicar ex ante, un análisis efectivo de cumplimiento, 

comprometiendo el objetivo de garantizar una distribución equitativa y competitiva 

del recurso. 

 

Por otra parte, al tratarse de una limitación al principio constitucional de libre 

concurrencia y competencia, la Administración Licitante deberá motivar y respaldar, 

de manera técnica, el porcentaje y la respectiva justificación jurídica.  

 

Por lo anterior, respetuosamente se solicita que el pliego incorpore expresamente 

el valor numérico o porcentaje máximo de adjudicación permitido con base en el 

espectro disponible, desagregado por zona geográfica y tipo de servicio (AM, FM, 

TV), conforme a los criterios técnicos y regulatorios correspondientes, ya que la falta 

de indicación de ese dato, permite entender que se ha sometido a consulta un 

borrador en estado preliminar, respecto del cual han de suministrarse al público, 

datos esenciales como el aquí comentado. 

 

25) Asimismo y con todo respeto, observamos una especie de incongruencia entre la 

cláusula 34.4 y cláusulas como la 7.7, que impide la participación de más de una 

empresa perteneciente a un mismo grupo de interés económico, ya que dicha 

cláusula 7.7, del borrador del pliego de condiciones, parece establecer una 

prohibición un tanto ajena a las particularidades de la actividad a que se refiere el 

objeto contractual, indicando que  “Ninguna persona física o jurídica podrá figurar 

para un mismo concurso en más de una oferta, ya sea como subcontratista, oferente 

individual o participar de forma conjunta o consorciada. Esto resulta aplicable a las 

personas físicas o jurídicas que conformen un mismo grupo de interés económico”; 

estableciendo así, una prohibición absoluta de participación múltiple, orientada a 

evitar la fragmentación artificial de participación y, en última instancia, la 
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concentración indirecta del espectro mediante vínculos societarios u operativos 

entre oferentes. 

 

Sin embargo y no obstante lo recién transcrito, por otro lado, las cláusulas 34.1 a 

34.4 (que regulan el Control de Concentración de Espectro), presentan y regulan una 

lógica distinta. Particularmente, la cláusula 34.4 dispone que “[…] se tendrá en 

cuenta la sumatoria de la eventual asignación a los participantes de dicho Grupo (de 

interés económico) […]”; en otras palabras, de acuerdo con las cláusulas 34.1 a 34.4, 

se entiende que, el pliego de condiciones también está admitiendo la posibilidad de 

múltiples participaciones dentro de un mismo grupo económico, bajo la condición 

de que no se supere un umbral de concentración, el cual, en todo caso, no se 

encuentra actualmente definido. 

 

Por tanto, el pliego de condiciones contiene contradicciones. Mientras la cláusula 

7.7 impone una limitación estructural a la participación (exclusividad por concurso), 

la cláusula 34 está tolerando la participación de distintas entidades pertenecientes 

a un mismo grupo económico, siempre que no superen un umbral cuantitativo; y 

como se comprenderá, la contradicción expuesta, genera preocupaciones e 

Inseguridad Jurídica, pues, en primer lugar, si la participación múltiple está prohibida 

por la cláusula 7.7, no tendría sentido requerir la sumatoria de frecuencias asignadas 

a entidades del mismo grupo en la cláusula 34.4. 

 

En razón de lo expuesto y fundamentado en detalle, respetuosamente se solicita 

que la versión definitiva del pliego de condiciones, asegure la coherencia de 

especificaciones, permitiendo razonablemente y dado las particularidades del 

objeto contractual, la participación de diferentes entidades de un mismo grupo de 

interés económico, si lo hacen en diferentes tipos de bandas por zona y tipo de 

servicio, como si se tratare de distintas partidas, siempre que de manera 

prevaleciente, se respete el valor del Control de Concentración de Espectro, para 



14 
 

cada tipo de servicio, como lo establece la cláusula 34.3; máxime que la Ley General 

de Telecomunicaciones, que regula la materia en forma especial, hasta contempla 

la posibilidad de autorizar concentraciones.  

 

26) En adición a lo expuesto en el punto anterior, es necesario que el cartel establezca 

claramente las consecuencias en caso de que un oferente exceda el valor de control 

de concentración del espectro.  La cláusula 34.1 indica que no podrán “participar” 

los oferentes que excedan ese valor, mientras que la cláusula 34.2 habla de la 

“cantidad máxima que podrá ser adjudicada a un Oferente”.  Claramente se trata de 

dos cosas muy distintas.  El 34.1 contempla un requisito de admisibilidad de las 

ofertas, en la materia que nos ocupa, es una sanción excesiva y hasta 

desproporcionada, toda vez que la Administración puede verificar el cumplimiento 

del valor de control de concentración del espectro al momento de hacer la 

adjudicación, que es lo que correctamente contempla la cláusula 34.2.  

  

En vista de lo anterior, solicitamos se corrija la redacción de la cláusula 34.1, para 

que sea consistente con la 34.2. y quede claramente establecido que es obligación 

de los oferentes presentar la información necesaria para acreditar las entidades que 

pertenecen a un mismo grupo de interés económico; y que será la Administración la 

que verificará en el momento del análisis de ofertas y adjudicación, que ningún 

grupo de interés económico exceda el valor de control de concentración del 

espectro que se establezca para cada tipo de servicio y zona geográfica. 

 

27) También, podría existir contradicción en la forma de aplicar el valor del control de 

concentración entre lo que establece la cláusula 34.3, que correctamente indica que 

ese valor es  “aplicable para cada servicio, es decir, radiodifusión sonora AM, 

radiodifusión sonora FM, radiodifusión televisiva (en conjunto las bandas de VHF y 

UHF), de manera independiente” y lo que contempla la cláusula 34.4 al indicar que 

“…para el cumplimiento del valor del Control de Concentración de Espectro se tendrá 
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en cuenta la sumatoria de la eventual asignación a los participantes de dicho Grupo, 

…”; y como ustedes comprenderán, para evitar contradicciones, sería necesario que 

en la cláusula 34.4 se aclare que se tomará en cuenta la sumatoria de la eventual 

asignación a los participantes de dicho Grupo para cada servicio por separado. 

 

28) En forma atenta y respetuosa solicitamos explicar si lo dispuesto en el párrafo 2° de 

la cláusula 35.3.6 -en página 47- del borrador de cartel, conllevaría que la oferta 

ganadora de “una Emisora o Canal virtual” podría ser despojada de su derecho a la 

adjudicación por otro oferente que ni siquiera haya presentado oferta o preferencia 

para dicha “Emisora o Canal virtual”, ¿cuándo no hubiere disponibilidad de recurso 

para ese otro oferente? Y qué pasaría, por ejemplo, si la oferta del despojado de la 

adjudicación fuere superior al de otro oferente en la que éste no presentó oferta o 

preferencia y cómo repercutiría esto, en ambos casos, ¿en los flujos de caja y demás 

requerimientos solicitados y ya aportados a concurso para ese momento? 

 

29)  En la cláusula 36.5 -en página 47- del borrador en comentario, se indica que en caso 

de no ser posible asignar canal, asignarían uno menor; ¿pero agradeceríamos aclarar 

qué pasaría si no hay menores y hay mayores? ¿Operaría asignación de uno mayor? 

  

30)  En la cláusula 41.3 -en página 50-, así como en la cláusula 14.1.1 -en página 39- y en 

el ANEXO 1 -en página 69- del borrador sometido a consulta pública, se alude a un 

modelo de contrato adjunto; sin embargo, no se adjuntó; y como ustedes 

comprenderán, el conocimiento de dicho modelo es importante, ya que por 

ejemplo, en la cláusula 42.5 -en páginas 50 a 51- del borrador en comentario, se 

establece la procedencia de la ejecución de la garantía de cumplimiento, en los -

hasta ahora desconocidos- “casos establecidos en el Contrato”. 

 

31)  Solicitamos confirmar que se efectuará una “notificación de la firmeza del acto de 

adjudicación”; a partir de la cual, se computarían los 15 días hábiles para constituir, 

mantener y presentar la garantía de cumplimiento, según se indica en la cláusula 
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42.1 -en página 50- del borrador en comentario; y además, agradeceríamos se 

especifique, dónde o por cual medio ha de presentarse dicha caución. 

 

32) En forma atenta y respetuosa solicitamos se precise y defina el concepto de 

multiprogramación, empleado en la cláusula 50.2.3 -en página 56- del borrador de 

pliego de condiciones; toda vez que técnicamente, se podría tener una capacidad 

que puede poner una señal con excelente calidad de video; o bien, se podría bajar 

la modulación y tener señal más robusta, o tener dos canales en calidad aceptable, 

pero con señal más frágil. 

 

33) Así como en la cláusula 50.9 -en página 57- del borrador de cartel se regula el tiempo 

mínimo de transmisión, agradeceríamos se especifique el porcentaje de producción 

nacional que se estaría requiriendo a los concesionarios, pues sin esto, 

eventualmente hasta se pudiere poner una máquina a reproducir contenido, lo cual 

iría en detrimento de la mano de obra local y posibilidades de estímulo a la 

economía nacional. Asimismo, sugerimos adicionar el borrador del cartel, indicando 

que los operadores han de cumplir con la normativa de propiedad intelectual, para 

evitar el uso sin autorización de material audiovisual que sea de producción local o 

internacional. 

 

34)  En forma atenta y respetuosa solicitamos revisar y reconsiderar el requerimiento 

contenido en la cláusula 50.11 -en página 58- del borrador objeto de consulta, toda 

vez que pide instalar un equipo de autocomprobación por cada transmisor; y esto, 

se ha instalar, en el mismo Cantón y Distrito de su transmisor, con requisitos 

adicionales de calibración, publicación y almacenamiento de datos, según se 

desprende de cláusulas siguientes; lo cual, como ustedes comprenderán, generaría 

una excesiva onerosidad  en los costos de operación de la red y alto impacto en 

CAPEX, ya que conllevaría tener una instalación física aparte, para medición por cada 

sitio de transmisión; y como ustedes bien saben, los equipos son costosos, alcanzado 

al menos, un par de decenas de miles de dólares por cada estación; y tras de eso, 
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habría que calibrarlos cada dos años, con el costo adicional que esto supone. En 

virtud de lo anterior, respetuosamente solicitamos se divulguen las justificaciones 

que estarían sustentando dicho requerimiento, ya que no es un requerimiento 

común  para empresas de radio y TV y tampoco hay requerimiento así para 

empresas de telefonía celular valiendo la pena incluso, que sopesen la verdadera 

necesidad de trasladarle ese tipo de cargas a los concesionarios, desde una 

perspectiva de economía y racional utilización del dinero; ya que incluso, poner un 

solo equipo de autocomprobación dentro del área de cobertura, conlleva gastos 

económicos bastante altos. En si, autocomprobación es un gasto cuya verdadera 

necesidad solicitamos reconsiderar, ya que es más factible extraer los datos de 

transmisor de potencia; y por otra parte, tener los datos del equipo en Internet, tal 

y como se exige, también tiene sus costos asociados, obligando a tener Internet en 

cada sitio. 

 

35) En la cláusula 50.11.2.2 y Nota 6v al pie de la página 58, se solicita cumplir con las 

recomendaciones de UIT-R SM.443-4 para verificar “intensidad de campo de las 

señales transmitidas”, pero esta recomendación es para medir el ancho de banda 

de la señal “Mediciones de anchura de banda en las estaciones de comprobación 

técnica de las emisiones”. 

 

36) Considerando la cláusula 50.19 (referida a Contraloría de Servicios y desglose de 

programación), así como la 50.11.2.3 (sitio Web para autocomprobación) y 11.2.3 a 

11.2.9, respetuosamente consideramos que se estaría pretendiendo introducir una 

carga regulatoria desproporcionada. 

 

37) En general, en la cláusula 50.12.4 y relacionadas, se establecen criterios de 

repetidoras por región presentes en la interpretación del cronograma de 

despliegues, pero sin respaldo técnico precisado antes en cláusulas específicas. 

 

38) En relación con las cláusulas 50.12.4.1.1 y 50.12.4.2.1 -en páginas 61 a 62- del 
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borrador sometido a consulta pública, nótese que se establece que debe haber un 

transmisor operativo en seis (6) meses y toda la red en veinticuatro (24) meses, sin 

detallar condiciones de coexistencia con frecuencias y operatividad actuales, de 

manera que sugerimos se introduzcan reglas claras para los supuestos de transición.  

 

39) Entendemos que el caso de IBOC (In-band/on-channel Digital Radio Broadcasting 

Standard), mencionado en la cláusula 50.12.4.1.1.ii -en página 61- del borrador del 

cartel y otros de sus apartados y Formularios, nunca fue designado según un trabajo 

conjunto de alguna Comisión para determinar si realmente es lo que necesita y 

conviene a el país; de hecho, no existen en el mercado receptores que justifiquen 

invertir en esta tecnología digital de radio, por lo que mucho agradeceríamos sus 

aclaraciones y comentarios al respecto. 

 

40) Penalidades patrimoniales como las contempladas en las cláusulas 50.12.4.1.3, 

50.12.4.2.3 y 50.12.4.3.3 -en páginas 62, 63 y 64- del borrador sometido a consulta 

pública, han de estar respaldadas en estudio elaborado por órgano competente, que 

determine y justifique la pertinencia, razonabilidad y proporcionalidad de su 

quantum, según múltiples precedentes emanados de la Contraloría General de la 

República y varias sentencias judiciales que han abordado esa materia. 

 

41) Si bien para la canalización de TV se estaría incluyendo el segmento VHF, 

respetuosamente solicitamos considerar que, en la actualidad, no hay antenas en el 

mercado para VHF, lo que hace inviable ofertar por frecuencias de VHF. 

 

42) En relación con la Meta 9 y requerimiento de 24 MHZ reservados por el Estado al 

2025, para servicios de radiodifusión televisiva con fines de atención a necesidades 

locales y nacionales, según se menciona en página 17 del borrador sometido a 

consulta pública, observamos que ahí se indica que eso sería “siempre que exista la 

demandas para este recurso”, ¿de ahí que agradeceríamos aclarar qué se estaría 

entendiendo por atención a necesidades locales y nacionales? ¿Sería esto para 

nuevas emisoras del Estado; ¿y, sobre todo cuál es el fin de esta reserva? Ya que 
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actualmente, el canal estatal SINART, según la ley tiene asignado además de 

frecuencia de canal 20, tres canales más, en VHF tiene asignados canal 8, 10 y 13; y 

de estos 4 canales, está operando solamente uno, canal físico 20, dentro de cual 

tiene tres canales virtuales; y entonces, no existe claridad si en estos procedimientos 

se estaría optando por dejar 4 canales de 6 MHZ, por algo que puede ser que nunca 

se utilice. 

 

Por ejemplo, si actualmente, sumando VHF y UHF,  hay 30 canales disponibles, 23 

de ellos en UHF y 7 en VHF, SINART está teniendo 4 por Ley, aunque no los use; y 

por su parte, la UCR tendría un canal, aunado esto a las posibilidades de UNED y UTN 

de tener otros; con lo cual, prácticamente serían 7 canales, mas 4 de la reserva, 

alcanzando 11 canales, equivalentes a un 36.7% del espectro disponible; e incluso, 

si tomamos sólo UHF y 4 canales (Sinart, UCR, UNED y UTN), lo cierto es que de 23 

canales disponibles, eso son ya un 17.4% del recurso; y se recordará, que cuando 

salió ese requerimiento de reserva, el espectro asignado para televisión llegaba al 

canal 51, no 36; o sea, tenía en ese entonces 14 canales más. Además, actualmente, 

Sinart cuenta con 3 canales virtuales; y Canal 15, con 2, que ya dan la opción de 5 

programaciones diferentes. 

 

Así las cosas, como el uso de VHF está bastante cuestionado por disponibilidad de 

las antenas de recepción en el mercado, sugerimos valorar que, si el Estado quiere 

promocionar ese uso de VHF, ¿por qué no aplica esta reserva a 4 canales restantes 

en VHF? 

 

43) Por otra parte, y dado que uno de los fines de estos procesos licitatorios será 

garantizar la continuidad de los servicios, consideramos necesario que se suministre 

información o se dote al cartel de regulaciones relacionadas con eventuales 

supuestos donde, por ejemplo, qué pasaría si a un oferente se le asignare un canal 

que estuviere en operación por otro concesionario; ¿cómo se haría la coordinación 

para pasarse, cuáles serían los plazos, se podría seguir operando e irse pasando poco 
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a poco? Nótese que el borrador en comentario no especifica en ningún lado qué 

pasa el día después de que anuncien el ganador por frecuencia; lo que se especifica 

es que se tiene que desplegar al menos un transmisor en 6 meses y toda la red en 2 

años, pero ¿qué pasa si se asignó una frecuencia que no es su canal de operación 

actual, tiene que apagar de inmediato hasta poder cambiar toda su red a nueva 

frecuencia? Temas como estos, sin duda alguna, ameritan aclaración y regulación 

cartelaria; pues, por ejemplo, no se ha de olvidar, que a raíz de la transición a la 

televisión digital (propiciada por el mismo Estado), los actuales concesionarios 

realizaron una serie de inversiones para transmitir en una frecuencia determinada, 

sobre la cual, en el evento de tener que moverse a otra distinta, sería necesario que 

se reflejen las justas y razonables regulaciones cartelarias.   

 

Conforme a lo solicitado y para atender notificaciones, señalamos la dirección electrónica 

r.fallas@teletica.com 

 

Atentamente, 

 

 

René Picado Cozza 
Representante Legal 

Televisora de Costa Rica, S.A. 

mailto:r.fallas@teletica.com


San José, 3 de setiembre del 2025. 
 
 
Señores 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
Su Oficina.- 
 
Estimados señores: 

 

Agradecemos la remisión del atento oficio 08350-SUTEL-SCS-2025 del 02 de 

setiembre del año en curso, mediante el cual se nos comunica el Acuerdo 005-048-

2025 adoptado por el Consejo de esa Superintendencia en la sesión extraordinaria 

048-2025 del día 29 del mes pasado, relacionado con el procedimiento concursal 

para el otorgamiento de concesiones de bandas del espectro radioeléctrico de 

frecuencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora y televisiva de 

acceso libre para los servicios de Radiodifusión sonora AM, Radiodifusión sonora 

FM y Radiodifusión televisiva. La decisión de inicio de dicho procedimiento, fue 

dispuesta por el Poder Ejecutivo mediante acuerdo 063-2024-TEL-MICITT y 

trasladado a la SUTEL para su correspondiente instrucción; y sobre el cual (según se 

indica en el 7° Resultando del acuerdo precitado), se habría autorizado la 

tramitación de dicho procedimiento, fuera del SICOP. 

 

Habiéndose realizado consulta pública del borrador de uno de los pliegos de 

condiciones, al que en su momento, formulamos observaciones, según se reseña 

en el Considerando J) del acuerdo 005-048-2025; mismas que fueron comentadas 

en el oficio 06369-SUTEL-DGC-2025 del 11 de julio del 2025 y objeto de 



reconocimiento en los puntos 4° y 3° de la parte Dispositiva del Acuerdo 005-048-

2025. 

 

Sobre este tema en particular, muy respetuosamente nos permitimos señalar, en 

nuestra primer observación formulada en fecha 15 de mayo del año en curso (y tal 

y como ustedes lo podrán corroborar), la necesidad de que junto con el enlace 

ofrecido para acceder al borrador del pliego de condiciones sometido a consulta 

pública, se suministrare también “...el enlace respectivo para poder acceder a los 

oficios, minutas, acuerdos, resoluciones, estudios previos y lineamientos...”, 

precisamente reseñados en los ANTECEDENTES de dicho borrador; ya que 

consideramos que “...de manera completa, ordenada, secuencial y foliada, han de 

integrar el Expediente del procedimiento, regido bajo principio de publicidad...”; y 

que como ustedes comprenderán, permitirían el mejor análisis de dicho borrador. 

Lo anterior dado que varios de los documentos reseñados, tan sólo estaban siendo 

transcritos en forma parcial. Sin embargo, a la fecha no se ha garantizado la 

publicidad de tales documentos e incluso, en varios de los comentarios incluidos en 

el  oficio 06369-SUTEL-DGC-2025 que ahora se nos comunica, se menciona que el 

Expediente de la Licitación, “será de acceso público en el sitio Web de la Sutel”, sin 

que realmente exista una razón jurídicamente válida, para dejar de divulgar esos 

antecedentes y actos precedentes, que no sólo integran el procedimiento iniciado, 

sino que además fueron considerados y habrían servido de sustento para la emisión 

del acto administrativo denominado como borrador de cartel sometido a consulta 

pública. Por lo anterior, de la manera más atenta y respetuosa, solicitamos se nos 

facilite y garantice el acceso a todos esos antecedentes mencionados en el 

documento que se sometió a consulta pública; petición esta que fundamentamos 



en los numerales 272 de la Ley General de la Administración Pública, 27 y 30 de la 

Constitución Política, así como en los principios superiores de Transparencia, 

Publicidad, Seguridad Jurídica y normas concordantes que rigen la materia. 

 

Además de estar en presencia de actuaciones y documentos públicos, no debería 

supeditarse la posibilidad de consulta, lectura, examen y fotocopiado de los 

mismos, a lo que sería la futura publicación del pliego de condiciones final; mucho 

menos, cuando son documentos prexistentes y hasta han sido referenciados en el 

mismo documento que, desde finales de abril del año en curso, se sometió a 

consulta y análisis del público; y además, cuando forman parte de un procedimiento 

que se estaría tramitando fuera de SICOP. 

 

Nótese que en el punto 1.4 del oficio 06369-SUTEL-DGC-2025, se indica que 

“Mediante el acuerdo número 015-040-2024 del 5 de setiembre de 2024, el Consejo 

de la Sutel definió el cronograma para el procedimiento concursal según los 

artículos 23 y 24 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones. Dentro de 

dicho cronograma se estableció una fase pre-cartel con el fin de brindar mayor 

publicidad y transparencia, así como para contar con una retroalimentación de los 

posibles interesados del procedimiento concursal”; y precisamente, si el loable 

objetivo de esa fase ha sido la de “brindar mayor publicidad y transparencia”, con 

más razón se justifica que efectivamente se garanticen esos principios en lo que 

concierne a los “oficios, minutas, acuerdos, resoluciones, estudios previos y 

lineamientos” reseñados en el documento que se sometió a consulta pública; y que, 

de todos modos, han de integrar el expediente ordenado y foliado del 

procedimiento ya iniciado, al que muy respetuosamente solicitamos acceso. 



 

Por otra parte, en forma atenta y dado que en ese oficio 06369-SUTEL-DGC-2025 

se menciona el cronograma que funge como requisito en estos procedimientos 

conforme al párrafo 2° del artículo 37 de la Ley General de Contratación Pública, 

amablemente solicitamos que se no facilite copia de la última versión actualizada 

de dicho cronograma, sea la mencionada en el punto 1.9 de ese oficio; o bien, una 

versión posterior, si la hubiere. 

 

De antemano agradecemos el trámite interno, atención y respuesta que se sirvan 

brindar a esta gestión, no sin antes transmitirles en nombre propio y en el de mi 

representada, las mayores muestras de consideración, estima y respeto. 

 

Atenderemos cualquier notificación al email r.fallas@teletica.com 

 

Atentamente,  

 

 

René Picado Cozza 
Representante Legal 

TELEVISORA DE COSTA RICA, S.A. 

mailto:r.fallas@teletica.com
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